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Editorial

Pablo Rengifo Oyarce

Presidente de Alhsud Chile.

Pablo Rengifo es ingeniero civil y 

magíster en Ciencias de la Ingeniería 

por la PUC. Cuenta con más de 20 

años de experiencia profesional en 

consultoría y actualmente lidera la 

consultora SGA, donde se desempe-

ña como gerente general. 

l año 2019, pro-
ducto del estallido 
social, nos vimos 
en la obligación de 
suspender nues- 

tro seminario anual, que es 
una de las actividades cen-
trales de la institución. Pese 
a ello, nos planteamos como 
desafío mantener la edición 
de nuestra revista Vertiente, 
que históricamente se produ-
cía junto al seminario. Y este 
2020, ahora por causa de la 
pandemia que ha afectado al 
mundo y al país, nuevamente 
nos vimos impedidos de rea-
lizar nuestro seminario. Sin 
embargo, al igual que el año 
pasado, con mucho esfuerzo 
y satisfacción logramos sacar 
adelante una nueva edición 
de la revista, manteniendo así 
su continuidad en el tiempo. 

A partir de agosto de este 
año retomamos nuestras 
actividades mensuales, esta 
vez en formato virtual. De 
esta forma, dimos inicio a un 
ciclo de cinco webinarios con 
temáticas de contingencia 
en el ámbito de los recur-
sos hídricos, y en particular, 
de las aguas subterránea: 
los avances de la Mesa Na-
cional del Agua, el debate 
parlamentario en torno a la 
reforma al Código de Aguas, 
las aguas subterráneas y el 
daño ambiental, la regulación 
constitucional del agua en el 
mundo y la experiencia inter-
nacional de recarga de acuí-
feros con aguas recicladas.

Estos webinarios nos per-
mitieron aumentar conside-
rablemente la participación 
en relación a las tradicionales 
jornadas técnicas presencia-
les, facilitando la concurren-
cia de profesionales de regio-
nes e incluso de otros países. 

De esta forma, en cierta me-
dida los webinarios reem-
plazaron nuestro seminario 
anual, transformándose en 
un punto de encuentro entre 
profesionales, académicos, 
investigadores y autoridades 
vinculadas al  estudio,  ges-
tión, regulación y uso de los 
recursos hídricos. 

En esta edición, como Alh-
sud Chile insistimos en la ur-
gente necesidad de moder-
nizar la gobernanza hídrica 
del país, otorgando recursos 
financieros suficientes y ade-
cuando la normativa que rige 
el uso de las aguas en Chile, 
llamado que realizamos en 
nuestra “Declaración sobre 
gobernabilidad hídrica”, que 
difundimos masivamente en 
abril de este año entre autori-
dades de Gobierno, del Poder 
Legislativo, asociaciones sin 
fines de lucro, académicos y 
grupos de interés.

Además de profundizar en 
los contenidos trabajados en 
2020, en este número se in-
cluyen las últimas experien-
cias de gestión de recursos 
hídricos en las cuencas del 
Aconcagua, Limarí, Copiapó y 
Norte Grande, además de co-
lumnas de opinión de algu-
nos de nuestros asociados. En 
este sentido, podemos expre-
sar con orgullo que actual-
mente contamos con más de 
70 socios y 18 empresas afi-
liadas, que son el motor que 
nos mueve y a quienes agra-
decemos muy sinceramente 
su desinteresado apoyo, más 
aún en los tiempos difíciles 
que enfrentamos. 

Por último, en esta edi-
ción dedicamos un sentido 
homenaje al abogado, aca-
démico y exdirector de Alh-
sud Chile, Luis Simón Figue-

roa, fallecido en noviembre 
de 2018. 

De cara a 2021, cuando se 
nos aproxima el desafío de 
redactar una nueva Consti-
tución para Chile —la que 
debemos construir entre to-
das y todos, asumiendo un 
irrestricto apego a la riguro-
sidad, prudencia y forma en 
la que esta se plantee— para 
Alhsud Chile es fundamental 
mantener su línea de trabajo 
permanente, aceptando opi-
niones desde la diversidad, 
pero con una mirada de res-
ponsabilidad, basada en el 
conocimiento e información. 

El actual escenario polí-
tico-social —en el que se 
mezclan conceptos técnicos 
y regulatorios, una sequía sin 
precedentes en nuestra his-
toria y una mayor demanda 
por recursos hídricos— nos 
plantea un enorme desafío 
como sociedad: hoy más que 
nunca debemos ser riguro-
sos y responsables con la in-
formación que transmitimos.

Vivimos tiempos en los que 
la desinformación y la gene-
ralización amenzan nuestra 
sana convivencia y desarro-
llo futuro. De todos depende 
construir un futuro mejor, en-
tendiendo nuestras debilida-
des y falencias, pero también 
valorando lo positivo y los lo-
gros alcanzados. 

Les invitamos a leer y a dis-
frutar nuestra revista, que es 
fruto del trabajo anónimo de 
muchos colaboradores que 
han visto en Alhsud Chile una 
plataforma de difusión del co-
nocimiento científico y aplica-
do, además de una instancia 
de discusión e intercambio de 
opiniones en torno a las polí-
ticas públicas y a la gestión 
del recurso hídrico. 

E
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Declaración  
sobre gobernabilidad  
hídrica en Chile

a cantidad y ca-
lidad del agua 
condiciona la vida 
de las personas, 
determinando sus 
medios de subsis-

tencia y fuentes laborales, 
influyendo directamente 
en el bienestar de las so-
ciedades. A medida de que 
el quehacer humano se ha 
vuelto intensivo en el uso 
de recursos naturales y 
nuestra capacidad de afec-
tar los ciclos naturales de 
los territorios se ha tornado 
relevante, hemos adquirido 
la obligación de adentrar-
nos en una comprensión 
más profunda de las diver-
sas dimensiones del agua.

Los desafíos hídricos del 
siglo XXI son mucho más 
complejos que aquellos 
afrontados en el siglo an-
terior, y para sortearlos con 

éxito, deberemos asumirlos 
con una visión integradora 
de los diferentes usos del 
agua. Un elemento determi-
nante de estos nuevos retos 
es el fenómeno de la varia-
bilidad climática, que podría 
traer graves consecuencias 
para las futuras generacio-
nes del país, a menos que 
con prontitud se incorporen 
estrategias permanentes de 
adaptación.

Hay pocos elementos so-
cialmente tan transversales 
como el agua, que a dife-
rencia de otros recursos na-
turales que aprovechamos, 
es esencial para la vida de 
las personas y también para 
la salud de los ecosistemas. 
Por ello, nuestro marco nor-
mativo consagra su carácter 
de bien nacional de uso pú-
blico, al que, en principio, se 
permite el acceso a las per-

sonas siempre que realicen 
un uso beneficioso de él, sin 
afectar a otros usuarios y al 
medioambiente.

El notable despegue eco-
nómico y social que vivió 
Chile en los últimos cuaren-
ta años no hubiera sido po-
sible sin el uso de los recur-
sos hídricos continentales 
disponibles en el país, de-
mostrando el vínculo indi-
soluble entre agua, empleo 
y bienestar, que la sociedad 
no debe perder de vista. Si 
bien actualmente se cuen-
ta con fuentes hídricas no 
convencionales y con tecno-
logía del agua que no exis-
tía en el pasado, pensamos 
que la fuerte relación entre 
la disponibilidad de aguas 
continentales y la capaci-
dad de darle continuidad 
al desarrollo de la nación se 
mantendrá aun por varias 

L
Capítulo Chileno de la Asociación 
Latinoamericana de Hidrología 
Subterránea para el Desarrollo.

El Capítulo Chileno de Alhsud atiende la urgente necesidad de modernizar la gobernanza hídrica 
del país, otorgando recursos financieros suficientes y adecuando la normativa que rige el uso de 
las aguas en Chile. Este documento, firmado por Orlando Acosta, Francisco Echeverría y Pablo 
Rengifo, fue suscrito por el directorio de Alhsud Chile y distribuido en abril de 2020 a autoridades 
de Gobierno, del Poder Legislativo, asociaciones sin fines de lucro, académicos y grupos de interés.
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décadas. En efecto, nuestro 
país necesariamente seguirá 
dependiendo de la posibili-
dad de contar con abasteci-
miento de agua a costos ac-
cesibles para las actividades 
sociales y productivas, sin 
dejar de cubrir las demandas 
ecosistémicas a la vez.

Como se mencionó ante-
riormente, en Chile el agua 
es un bien nacional de uso 
público1, es decir, estando 
en sus fuentes naturales 
es siempre propiedad del 
Estado (no un bien priva-
do), permitiéndose su uso 
a las personas, sin excluir el 
aprovechamiento que otros 
puedan darle. Con este fin, 
el Estado entrega dere-
chos de aprovechamiento 
de aguas de acuerdo con 
la disponibilidad hídrica 
de la cuenca, para que las 
personas tengan la posibili-
dad de utilizar una porción 
de ella en forma exclusiva, 
pero ordenadamente y sin 
perjudicar a los demás. Por 
su parte, los usuarios que 
previamente hayan cum-
plido con la normativa vi-
gente tienen la posibilidad 
de transferir estos derechos 
para que estos puedan ser 
utilizados en otras activida-
des que los necesiten.

Este mecanismo de asig-
nación y transferencia de 
títulos de aprovechamiento 
de aguas se explica porque 
lo usual es que el recurso se 
necesite en lugares distin-
tos de donde se encuentra 
naturalmente, y para tras-
ladarla a esos lugares se 
requiere de la realización 
de obras y de un esfuerzo 

de gestión dinámica per-
manente que en gran parte 
asumen los propios usua-
rios. Con estos fines, los titu-
lares con derechos de agua 
se agrupan en Organizacio-
nes de Usuarios de Aguas 
(OUA) que cubren la mayo-
ría de las cuencas del país 
para distribuir las aguas en-
tre quienes las conforman, 
especialmente cuando hay 
períodos de escasez2. Cabe 
destacar que las OUA reali-
zan su labor de autogestión 
de caudales y de infraes-
tructura hídrica sin costo 
para el Estado, pero bajo la 
permanente supervigilan-
cia de la Dirección General 
de Aguas.

Este sistema de goberna-
bilidad del agua, que consi-
dera la asignación de títulos 
de aprovechamiento de 
aguas por parte del Estado 
y, a su vez, la autogestión 
de los usuarios organiza-
dos con la supervigilancia 
del Estado, se ha aplicado 
en Chile desde la Colonia, y 

tiene reconocimiento legal 
desde 19083, siendo similar 
al que actualmente se utili-
za en 27 países del mundo4.

El marco normativo y ad-
ministrativo de las aguas 
existente en Chile ha per-
mitido, en lo social, alcanzar 
el 100% de abastecimiento 
y saneamiento del agua en 
zonas urbanas y un 85% en 
zonas rurales —ejemplo de 
éxito a nivel mundial—; en 
lo ambiental, mantener un 
tercio del territorio nacio-
nal y sus aguas bajo algu-
na fórmula de protección 
y garantizar la evaluación 
del impacto ambiental de 
las principales actividades 
productivas; y en lo econó-
mico, permitir que el agua 
se haya transformado en el 
motor del desarrollo nacio-
nal, impulsando actividades 
económicas como la agri-
cultura, industria, minería y 
servicios5.

Sin embargo, a pesar de 
los buenos resultados alcan-
zados, se constata que tanto 

el modelo de gestión como 
la legislación de aguas vigen-
te no concita consenso. Los 
hechos han mostrado que 
en el país es habitual que se 
produzcan situaciones in-
deseadas en relación al uso 
y gestión de los recursos hí-
dricos, como por ejemplo, 
la ocurrencia de impactos 
ecosistémicos no previstos, 
o la existencia de titulares de 
derechos de agua que, apro-
vechándose de las debilida-
des del sistema, defraudan la 
confianza pública, acaparan-
do títulos sin usarlos y/o elu-
diendo el pago de la patente 
por no uso. Asimismo, el Es-
tado no ha logrado resolver 
eficazmente la precaria si-
tuación de muchos sistemas 
de abastecimiento de agua 
potable rural, en especial du-
rante el actual período de se-
quía multianual, vulnerando 
el derecho esencial de los ha-
bitantes de esas localidades 
de contar con acceso a agua 
para sus necesidades básicas.

La percepción negativa de 
la ciudadanía respecto de la 
normativa y gestión de las 
aguas en el país se suele ex-
plicar por problemas propia-
mente legales, obviando que 
estas situaciones indeseadas 
tienen sus causas directas 
principalmente en las defi-
ciencias técnicas, operativas 
y sobre todo financieras de la 
institucionalidad hídrica, in-
cluyendo las actuaciones del 
Estado en estas materias, así 
como la ausencia del apoyo 
que éste debiese brindarle a 
las OUA, considerando que 
en estas descansa la gestión 
diaria de las fuentes de abas-

Hay pocos elementos socialmente 
tan transversales como el agua, que a 

diferencia de otros recursos naturales que 
aprovechamos, es esencial para la vida de las 

personas y también para la salud  
de los ecosistemas. 
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tecimiento y obras hidráuli-
cas del país. 

Tras diez años de sequía 
(2010-2019), el actual esce-
nario de urgencia hídrica 
que vive Chile ha dejado en 
evidencia la necesidad de 
abordar con decisión el me-
joramiento de la institucio-
nalidad hídrica del Estado y 
de los usuarios organizados. 
Se requiere un financiamien-
to público sustancialmente 
mayor e instalar capacidades 
técnicas permanentes en las 
organizaciones, para admi-
nistrar de mejor manera los 
recursos hídricos. A lo ante-
rior, se agrega la necesidad 
de reducir la excesiva frag-
mentación institucional que 
fue observada por el Banco 
Mundial en 2011 y que nin-
guna administración se ha 
decidido a enfrentar, volvién-
dose un mal crónico y sin so-
lución en las últimas décadas.

Ante los desafíos hídricos 
del presente y futuro próxi-
mo, y en el contexto de la 
actual crisis sin precedentes 
que experimenta el país, el 
Capítulo Chileno de Alhsud 
atiende la ineludible res-
ponsabilidad de transmitir 
al gobierno y al mundo polí-
tico la urgente necesidad de 
modernizar la gobernanza 
hídrica del país, otorgándo-
le recursos financieros sufi-
cientes y adecuando la nor-
mativa que rige el uso de 
las aguas en Chile, de modo 
que esta nueva institucio-
nalidad logre garantizar el 
acceso y uso beneficioso de 
las aguas en un marco de 
bien común, sostenibilidad 
y paz social.

En este contexto de ur-
gencia, la propuesta del 
Capítulo Chileno de la Aso-
ciación Latinoamericana de 
Hidrología Subterránea para 
el Desarrollo es la siguiente:

1.	 Actualizar la institucio-
nalidad pública del agua, 
estableciendo un respon-
sable político único de la 
gestión de los recursos 
hídricos y de las obras hi-
dráulicas, con dedicación 
exclusiva en estas mate-
rias. En esa dirección, una 
alternativa pudiese ser 
instituir un responsable 
político único del agua 
dentro del Ministerio de 
Obras Públicas, cuyos 
subalternos directos fue-
sen el Director General 
de Aguas y el Director de 
Obras Hidráulicas, ambos 
funcionarios de carrera 
y/o altamente calificados.

2.	 Reducir la subordinación 
política gubernamental de 
los altos directivos de las 
instituciones técnicas, pro-
piciando la conformación 
de estamentos técnicos 
especializados, dirigidos 
a su vez por profesionales 
de prestigio, reconocidos 
por sus pares. Creemos 
firmemente que la gestión 
de las aguas debe ser mar-
cadamente técnica, con 
un importante apoyo ins-
titucional y jurídico.

3.	 Fortalecer decididamen-
te la gobernanza hídri-
ca a nivel de cuencas, 
mediante la integración 
de los distintos tipos 
de usuarios de agua en 
las juntas de vigilancia, 
generando incentivos 
eficaces a la labor de es-
tas organizaciones pri-
vadas que cumplen una 
función pública. En las 

cuencas en que existe 
fragmentación de orga-
nizaciones de usuarios o 
seccionamientos, debe 
iniciarse un proceso de 
unificación y coordina-
ción, de manera de admi-
nistrar en forma integral 
toda la cuenca principal, 
teniendo la supremacía 
jerárquica sobre las jun-
tas de vigilancia seccio-
nales, comunidades de 
aguas subterráneas y su-
perficiales y asociaciones 
de canalistas.

4.	 Introducir en el Código 
de Aguas el concepto de 
la planificación hidroló-
gica como un proceso 
público-privado vincu-
lante, estableciendo con 
claridad sus contenidos 
y formas de aprobación, 
mecanismos de financia-
miento, especificación de 
roles y responsabilidades 
institucionales, que inclu-
ya materias tales como 
monitoreo de la cantidad 
y calidad del recurso, ac-
tualización permanente 
de balances y contabili-
dades hídricas, arbitraje 
de conflictos, entrega de 
información al púbico, 
y rendición de cuentas, 
tanto a nivel estatal como 
a nivel de cuencas.

5.	 Garantizar que en la asig-
nación de derechos de 
agua, inversión en obras 
hidráulicas y distribución 
de las aguas, el abaste-
cimiento a las personas 
esté en primer lugar. El 
Estado debe asegurar el 
consumo humano actual 
y futuro al momento de 

En el complejo escenario actual, el país 
demanda una convergencia de liderazgos 
y voluntades políticas para avanzar en la 

pronta renovación del marco de gestión de 
las aguas en Chile. Y el Capítulo Chileno de 

Alhsud se pone a disposición para contribuir 
al logro de estos objetivos. 
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la asignación de derechos 
de aprovechamiento de 
aguas, así como la cons-
trucción de sistemas ro-
bustos de agua potable 
rural entre otras obras, y 
a las OUA por su parte, les 
corresponde garantizar la 
mejor distribución diaria 
de las aguas, con arreglo a 
los derechos establecidos 
y a las obras disponibles.

6.	 En materia de aguas sub-
terráneas, el marco insti-
tucional debe ser capaz 
de garantizar que el uso 
de los recursos hidrogeo-
lógicos se realice dentro 
de planes racionales de 
explotación, que se basen 
en el mejor entendimien-
to de las particularidades 
de cada acuífero. Es ur-
gente que el país invierta 
en generar nuevo cono-
cimiento, y a su vez en 
capitalizar el ya existente, 
consolidando bases sóli-
das y accesibles de infor-
mación sobre este recurso 
estratégico para el abaste-
cimiento hídrico del país. 
Los servicios pertinentes 
del Ministerio de Obras 
Públicas deben crear uni-
dades especialistas en 
aguas subterráneas, que 
cuenten con la capacidad 
técnica para liderar la ges-
tión del conocimiento so-
bre este recurso.

7.	 En cuanto al uso del 
agua subterránea, se 
debe adecuar la norma-
tiva para que en deter-
minados casos se pue-
da transitar hacia una 
explotación transitoria 
de reservas hídricas sub-

terráneas, aplicando 
esquemas de gestión di-
námica de la capacidad 
de regulación interanual 
que ofrecen muchos 
acuíferos. En la actua-
lidad, en algunos acuí-
feros la explotación de 
reservas hidrogeológicas 
ocurre de facto, encon-
trándose invisibilizada 
en la regulación.

8.	 Los ajustes a la norma-
tiva deben contemplar 
una adecuada armonía 
entre la certeza jurídi-
ca necesaria para poder 
desarrollar todo tipo de 
emprendimientos y pro-
yectos, así como la ca-
pacidad del Estado para 
reaccionar, actuar y co-
rregir eventuales efectos 
indeseados de determi-
nados usos.

9.	 Terminar con la especu-
lación y la tenencia ocio-
sa de títulos de aprove-
chamiento de agua. Para 
que la patente por no 
uso sea más efectiva en 
poner término a la espe-
culación con los títulos 
actuales, se debe mejo-
rar y simplificar el siste-
ma de cobro judicial, de 
manera que esos recur-
sos hídricos puedan ser 
aprovechados efectiva-
mente por otros, o vuel-
van al dominio público 
para ser nuevamente 
asignados o reservados 
para otros fines.

En el complejo escenario 
actual, el país demanda una 
convergencia de liderazgos 
y voluntades políticas para 
avanzar en la pronta renova-

ción del marco de gestión de 
las aguas en Chile. El Capítulo 
Chileno de Alhsud se pone 
a disposición del gobierno y 
del mundo político en gene-

ral para contribuir al logro de 
estos objetivos, solicitando a 
las máximas autoridades del 
país no retrasar las decisiones 
sobre estas materias. 

Este documento, firmado por Orlando Acosta Lancellotti (director 
de Alhsud Chile), Francisco Echeverría Ellsworth (vicepresidente 
de Alhsud Chile) y Pablo Rengifo Oyarce (presidente de Alhsud 
Chile) fue distribuido en abril de 2020 a autoridades de Gobierno, 
del Poder Legislativo, asociaciones sin fines de lucro, académicos 
y grupos de interés

Suscribieron a esta carta los siguientes integrantes del directorio 
de Alhsud Chile: Carlos Ciappa Petrescu, José Luis Fuentes 
Vásquez, Gerardo Díaz del Río, Pablo Jaeger Cousiño, Hernan 
Llona Gajardo, Fernando Peralta Toro, Ignacio Popelka Jiménez, 
Francisco Suarez Poch (directores), Eugenio Celedón Cariola, 
Nelson Pereira Muño (past presidentes), Luis Jorquera Galaz, 
José Luis Arumí Ribera, Gonzalo Lira Canguilhem, Carmen Copier 
Mella y Mario Jofré Cortés (asesores del directorio). 

La Asociación Latinoamericana de Hidrología Subterránea 
para el Desarrollo (Alhsud) es una asociación sin fines de lucro 
creada en 1987. El Capítulo Chileno se constituyó en 1993 con 
el objetivo de promover la investigación y utilización racional de 
los recursos hídricos subterráneos, cooperar con los gobiernos y 
planificadores, en general, y contribuir a la generación de leyes y 
normativas apropiadas para el aprovechamiento sustentable de 
los recursos hidrogeológicos en beneficio de la sociedad. 

1 Artículo 595 del Código Civil y 5º del Código de Aguas.

2 Hoy existen organizadas 79 Juntas de Vigilancia que administran 
cuencas o partes de ellas; 328 Asociaciones de Canalistas y 3.727 
Comunidades de aguas superficiales que administran grandes 
obras de riego; y 14 Comunidades de Aguas Subterráneas que 
administran sectores acuíferos. En Chile existen 101 cuencas y 
más de 1.400 subcuencas.

3 Ley 2.139 de 1908.

4 OECD (2015), Water Resources Allocation: Sharing Risks and 
Opportunities, OECD Studies on Water, OECD Publishing, Paris. 
http://dx.doi.org/10.1787/9789264229631-en

5 “En 2005, las cinco clases de actividad económica consumidoras 
de agua con mayor participación en el PIB fueron la industria 
manufacturera (17%), comercio, restaurantes y hoteles (10%), 
minería (8%), agropecuario y silvícola (4%) y electricidad, 
gas y agua (3%), mientras que, en 2005, la contribución a las 
exportaciones de bienes fue: minería (57%), agropecuario, 
silvícola y pesquero (7%) e industriales (31%)”. Banco Mundial 
(2011), CHILE. Diagnóstico de la gestión de los recursos hídricos.
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Homenaje de Alhsud Chile

Luis Simón Figueroa del Río, aboga-
do, ex autoridad y académico, nace 
en Santiago el 29 de julio de 1941. 
Fue alumno de la Facultad de Dere-
cho de la Pontificia Universidad Ca-
tólica (PUC), entre 1959 y 1963, y re-
cibió su título de abogado en 1966, 
manteniendo un impecable ejercicio 
profesional tanto en el mundo públi-
co como privado, actuando especial-
mente en temas vinculados al dere-
cho civil, agrario y de aguas.

Se desempeñó, entre otros car-
gos, como subsecretario de Bienes 
Nacionales (1979-1981), subsecreta-
rio de Agricultura, subsecretario de 
Interior​ (1983-1984), ministro de la 
Odeplan (1984-1985) y embajador y 
delegado permanente ante la Unes-
co (1985-1987). 

En materia internacional, fue con-
sultor para el Banco Interamericano 
del Desarrollo (BID) en aspectos rela-
tivos a aguas y régimen de propiedad 
rural. Redactó un proyecto de Código 
de Aguas para el Perú y fue corredac-
tor de un proyecto de Ley General de 
Aguas para Ecuador. 

Integró la Sociedad Nacional de 
Agricultura (SNA) y reorganizó la Con-
federación de Canalistas de Chile. Fue 

árbitro y mediador en el Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara 
de Comercio de Santiago (CCS), for-
mó parte del Colegio de Abogados 
de Chile y fue miembro del directorio 
del Capítulo Chileno de la Asociación 
Latinoamericana de Hidrología Subte-
rránea para el Desarrollo. 

Traspasó su invaluable conocimiento 
como profesor de Derecho de Aguas 
en la Universidad Central, además de 
dictar el curso sobre registros en ma-
teria de aguas en el diplomado sobre 
Derecho Inmobiliario de la Universidad 
SEK. Impartió también las cátedras de 
Derecho de Aguas en la Universidad 
Gabriela Mistral y Universidad de Tal-
ca y diversos cursos de posgrado en la 
Universidad de Atacama.

Luis Simón Figueroa falleció el 18 
de noviembre de 2018, dejando como 
legado su exitosa carrera profesional, 
fruto de una singular agudeza intelec-
tual, capaz de explicar en forma sen-
cilla conceptos jurídicos complejos, 
haciéndolos asibles para otras profe-
siones con las que convivía a diario, 
convirtiendo el derecho en una herra-
mienta viva, cercana y utilísima en las 
organizaciones a las que apoyó con 
sus conocimientos e inteligencia.

Luis Simón Figueroa siempre habló con visión de 
futuro y buscando la justicia en los procedimientos 

destinados a resolver cuestiones debatibles, 
especialmente en un tema que fue una de sus 

pasiones: el agua y su mejor aprovechamiento en 
beneficio de todos.

Luis Simón Figueroa

co
leg

ioa
bo

ga
do

s.c
l
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Luis Simón Figueroa

Su contribución a Alhsud Chile 

Luis Simón Figueroa recibiendo un libro de hípica, otra de sus grandes pasiones, durante la cena homenaje organizada por Alhsud 
Chile, en diciembre de 2017.

Luis Simón Figueroa fue miembro ilustre del Capítulo 
Chileno de la Asociación Latinoamericana de Hidrología 
Subterránea para el Desarrollo (Alhsud) y su colabora-
ción permanente se remonta casi a los orígenes de la 
institución, surgida en 1993. 

Integró el directorio hasta 2018, en calidad de asesor, 
siendo parte fundamental de innumerables episodios 
de la vida gremial de Alhsud Chile, aportando con co-
nocimiento, calidad humana y sencillez. Acompañó al 
directorio como padre y guía, siempre cercano y atento 
a las necesidades de cada uno de nosotros. En lo pro-
fesional, su presencia significó recibir su incuantificable 
conocimiento, enseñándonos con su testimonio marca-
do por el compromiso con el bien común y por su capa-

cidad de entender y aportar siempre desde la aplicación 
de la lógica y el espíritu de las leyes. 

Además de escuchar, Luis Simón siempre habló con 
una visión de futuro y de búsqueda de la justicia y de 
la justeza en los procedimientos destinados a resolver 
cuestiones debatibles, especialmente en un tema que 
fue una de sus pasiones: el agua y su mejor aprovecha-
miento en beneficio de todos. De hecho, presidió la co-
misión redactora del actual Código de Aguas.

Fue un preclaro en muchos aspectos, más allá de los 
legales. Culto, profundo, ilustrado, pero cercano, senci-
llo, gozador, cariñoso, integrado y preocupado de los 
demás. Luis Simón nos deja un ejemplo y un acervo que 
procuraremos mantener.



Empresas Socias Alhsud 2020

PROYECTO PARA RECARGAR 
AGUAS EN EL RíO COLINA

www.scmaipo.cl

Desde 2008 estamos realizando estudios para la recarga artificial de 
acuíferos, con el objetivo de mejorar la gestión del recurso hídrico. 

Gracias a este visionario esfuerzo, estamos desarrollando el Proyecto
de Recarga en el río Colina, para infiltrar en su cauce las aguas de 

derrames y así se puedan aprovechar.

El sistema estaría operativo en 2021 y beneficiará a nuestros 
regantes de la zona norte de la RM. 

Sociedad del Canal de Maipo, 193 años cumpliendo con su misión 
de extraer, transportar y distribuir agua a sus asociados
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l Orange Coun-
ty Water District 
(OCWD), ubicado 
al sur del estado 
de California, en-
tre los condados 

de ciudades de Los Angeles 
y San Diego (ver Figura 1), 

E
Jason S. Dadakis

Ponencia realizada durante el Quin-

to Webinario 2020 de Alhsud Chile: 

“Recarga de acuíferos: ¿Cómo hacer-

la posible en Chile?”. 

Jason S. Dadakis es director ejecu-

tivo de Calidad del Agua y Recursos 

Técnicos del Orange County Water 

District (California, Estados Unidos), 

donde supervisa los programas de 

monitoreo de la calidad del agua, 

las operaciones de laboratorio, el 

cumplimiento de normas, los pro-

yectos de agua reciclada y la inves-

tigaciones aplicadas en apoyo a 

las actividades de gestión de aguas 

subterráneas. 

Recarga de acuíferos con 
aguas recicladas en Orange 
County (California)

fue formado en 1933 y ad-
ministra y recarga la cuen-
ca de agua subterránea 
en el condado de Orange. 
Cuenta con una población 
de 2,5 millones de habitan-
tes, un área de servicio de 
925 km² y la cuenca repre-

senta un 77% del suminis-
tro de agua local, con 19 
grandes “minoristas” muni-
cipales que utilizan un 95% 
del bombeo de pozo. 

En la Figura 2 puede ob-
servarse la cuenca de agua 
subterránea del condado 

Figura 1: Orange County Water District (Distrito de Aguas del Condado de Orange). 
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de Orange, cuenca aluvial 
con capas de arena, grava 
y arcilla, donde la mayoría 
de los pozos municipales 
han sido construidos a una 
profundidad de 150 a 500 
metros. 

El OCWD dispone de di-
versas instalaciones para la 
recarga del acuífero, como 
presas pequeñas y otras de 
gran dimensión, estaciones 
de bombeo, cuencas de re-
carga, pozos de inyección y 
una planta de tratamiento 
y purificación (ver Figura 3). 

El GWRS
El Sistema de Reposición 
de Agua subterráneas 
(GWRS, por su nombre en 
inglés “Groundwater Repla-
cement System") consta de 
una avanzada instalación 
de purificación que recicla 

las aguas residuales trata-
das, las que normalmente 
se descargarían en el Océa-
no Pacífico.

La producción de este 
sistema proporciona sufi-
ciente agua como para 850 
mil personas y actualmen-

te se encuentra en etapa de 
expansión, con la construc-
ción de una ampliación que 
equivale al 30% de su área, 
prevista para entrar en fun-
cionamiento en 2023. 

A través de un trabajo 
conjunto desarrollado por 

el Orange County Sanita-
tion District y el Orange 
County Water District, el 
primer distrito asumió la 
responsabilidad de recoger 
las aguas residuales y darle 
a estas un tratamiento pri-
mario y secundario; mien-
tras que el distrito de aguas 
tomó la tarea de desarrollar 
el tratamiento avanzado, el 
cual que consta de tres eta-
pas: microfiltración (MF), 
osmosis inversa (RO) y luz 
ultravioleta (UV) con pe-
róxido de hidrógeno. 

La microfiltración (MF) 
opera con el objetivo de 
eliminar partículas, bacte-
rias y patógenos protozoos; 
mientras que la segunda 
etapa de ósmosis inversa 
es un proceso de separa-
ción dedicado a la elimina-
ción de compuestos quí-

Figura 2: La cuenca de agua subterránea del condado de Orange.
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El agua reciclada tratada se somete a análisis 
de laboratorio regularmente para detectar 

más de 400 compuestos químicos orgánicos 
e inorgánicos, obteniendo resultados “no 

detectables o indetectables” o con presencia 
muy por debajo de los niveles permitidos en 

agua potable, tanto en el estado de California 
como en Estados Unidos. 
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Figura 3: Instalaciones de recarga de acuífero (Orange County Water District).

Suministros anuales típicos de recarga para la cuenca (Mm3a).micos disueltos —como la 
sal u otros componentes 
orgánicos e inorgánicos—; 
y finalmente, la tercera 
etapa, de luz ultravioleta 
con peróxido de hidróge-
no, es una fase destinada 
a cumplir tres funciones: 
desinfección de patóge-
nos, fotólisis de compues-
tos químicos sensibles a la 
luz ultravioleta y oxidación 
avanzada con el peróxido 
de hidrógeno para eliminar 
restos de residuos orgánico 
(ver Figura 4).

Calidad de agua 
superior
Gracias al tratamiento an-
tes descrito, la calidad del 
agua reciclada es conside-
rablemente superior. Re-
gularmente se somete a 
análisis de laboratorio, el 
que busca detectar más de 
400 compuestos químicos 
orgánicos e inorgánicos, 
obteniendo resultados “no 

Aguas recicladas 
(Planneado, GWRS)

127 Mm3/a

Agua superficial 
importada
80 Mm3/a

Agua Superficial
Importada
80 Mm3/a

Río Santa Ana
Flujo Tormenta

(Capturada)
63 Mm3/a

Río Sana Ana
Flujo Base
86 Mm3/a

Otro
2.5 Mm3/a

detectables o indetecta-
bles” o con presencia muy 
por debajo de los niveles 
permitidos en agua pota-
ble (tanto en el estado de 
California como en los Es-
tados Unidos). 

Asimismo, también se 
incluyen pruebas de com-
puestos químicos no regu-

lados, como por ejemplo 
en disruptores endocrinos 
o farmacéuticos, compo-
nentes que podrían estar 
presentes en aguas resi-
duales. 

Y recientemente tam-
bién se han incluido diver-
sas pruebas por sustancias 
per- y polifluoroalquiladas 

(PFAS), no habiendo sido 
detectados componentes 
químicos sintéticos per-
tenecientes a la familia 
PFAS. De igual manera, se 
han efectuado análisis por 
bacteria y bacteriófago, 
también sin detección de 
compuestos con dichas ca-
racterísticas. 
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Figura 4: Etapas de tratamiento de aguas recicladas.

Río Santa Ana en el condado de Orange. La mayoría de los flujos bases son aguas residuales tratadas de arriba. 

Río Santa Ana
Ubicado en el condado de 
Orange, el río Santa Ana 
cuenta con once plantas 
principales de aguas re-
siduales con tratamiento 
terciario y de desinfección. 
La mayoría de los flujos 
base del río corresponden 
a aguas residuales tratadas. 

La calidad del agua del río 
Santa Ana cumple con todas 
las normas primarias de agua 
potable estatales y federales 
actuales. Posee un nivel de 
sólidos totales disueltos (TDS) 
de alrededor de 700 miligra-
mos por litro (~ 700 mg/L) 
y de ~ 2.7 mg/L de nitrato 
como nitrógeno (NO3-N). 

Entre 1996 y 2004, se 
realizó un estudio deno-
minado SARWQH (Santa 
Ana River Water Quality 
and Health) sobre el efecto 
de la recarga del río Santa 
Ana en la calidad del agua 
subterránea. Al respecto, 
el panel de expertos con-
cluyó que el uso fue “segu-

ro” y recomendó continuar 
con un programa de prue-
ba de vigilancia en el río y 
en el acuífero.

El programa de 
Sarmon
El objetivo de Sarmon es 
monitorear el río y el acuí-
fero con pruebas regula-
res orgánicas, inorgánicas 
y de microbiología, con 
énfasis en la evaluación 
continua del proceso de 
tratamiento de suelo y 
acuífero (SAT). 

De acuerdo con las imá-
genes de la Figura 5, los 
ejemplos del programa de 
monitoreo allí disponibles 
dan cuenta de la elimina-
ción de compuestos orgá-
nicos tras un mes de SAT. 
Para el caso del Gráfico 1 
(de análisis de carbono or-
gánico disuelto – DOC), el 
proceso eliminó alrededor 
de un 50%. Los siguientes 
dos gráficos dan cuenta 
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Figura 5: Ejemplos de eliminación de orgánicos después de un mes de SAT. 
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Gráfico 3: Sucralosa 2015 - 2017

del análisis de otros com-
ponentes químicos indi-
viduales, como la cafeína 
—muy común en aguas 
residuales y para lo cual el 
SAT es muy efectivo— y la 
sucralosa. Para el caso de 
esta azúcar artificial que 
el organismo humano no 
logra metabolizar —tal 
como ocurre con las bac-
terias de una planta de 
aguas residuales— tras un 
mes de SAT, aún se obser-
va la presencia de sucra-
losa (ver Gráfico 3 de la 
Figura 5). 

Leyes y regulaciones
Estados Unidos no cuenta 
con regulaciones federa-
les sobre aguas recicla-
das y las leyes federales 
existentes son respecto 
de agua potable y aguas 
residuales. Por esta razón, 
muchos de los estados —
como es el caso de Cali-
fornia— han desarrollado 
sus propias regulaciones, 
siendo la mayoría de es-
tas sobre reutilización de 
agua no potable, ya sea 
para irrigación, uso indus-
trial/comercial o también 
para el interior de edificios 
(descarga de inodoros). 

No obstante, existen al-
gunos estados con regula-
ciones sobre reutilización 
potable (como recarga de 
acuíferos o reservorios su-
perficiales) y también ca-
sos muy reducidos de reu-
tilización potable directa. 

Para el caso específico 
de California, en lo que 
respecta a las regulaciones 
por reutilización potable 
se cuenta con un aumen-
to de aguas subterráneas 
(oficializado en 2014) y 
de reservorios (2018). Dos 
aspectos significativos de 
estas regulaciones son el 
control de patógenos y 
de compuestos químicos. 
Para el primero (control 
de patógenos) se requie-
re de tres procesos inde-
pendientes y validados de 
tratamiento/desinfección, 
comenzando con agua re-
siduales sin tratar, en las 
que se necesita demostrar 
capacidad de eliminación 
de 12 logaritmos de virus 
y 10 logaritmos de giarda 
y cryptosporidium. 

Y en lo que respecta al 
control de compuestos 
químicos, se aplican los 
límites de agua potable 
del estado y/o EPA federal 
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(de 0.5 mg/L de carbono 
orgánico total – TOC), así 
como pruebas de análisis 
de componentes “no regu-
lados o emergentes” (far-
macéuticos, bioensayos o 
PFAS). 

Regulaciones por 
aumento de aguas 
subterráneas
La regulación establece 
que para el caso de “Apli-
cación de recarga superfi-
cial” este proceso requiere 
de un tratamiento terciario 
y de desinfección por un 
mínimo de seis meses en 
el acuífero, previo a la ex-
tracción (basada en SAT). 
Asimismo, también esta-

blece un máximo de 50% 
de agua reciclada, exigien-
do una “mezcla” con otras 
fuentes de recarga o trata-
miento superior. 

Por último, en lo que 
respecta a las reglas para 
la aplicación de recargas 
subsuperficial (o inyección 
directa con pozos) se re-
quiere de un tratamiento 
completo avanzado —
como mínimo de osmosis 
reversa y oxidación avan-
zada— de al menos 2 me-
ses en el acuífero antes de 
la extracción. Y permite un 
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Abogados e ingenieros se unieron para 
prestar servicios integrales en la gestión 
de recursos naturales. De esta manera, 

DIAgua apoya los intereses y proyectos de sus 
clientes en los mercados regulados. 

“Hemos participado en la gestación de 
importantes proyectos que hacen uso de las 
aguas terrestres, ayudando a identificar los 
elementos esenciales que determinarán su éxito 
y viabilidad, tanto desde la perspectiva técnica 
como jurídica”, explica Pablo Jaeger, director 
ejecutivo de DIAgua. 

El equipo de profesionales domina a ca-
balidad tanto la normativa vigente como las 
prácticas y criterios de los servicio públicos que 
intervienen en las aprobaciones sectoriales, 
lo que ayuda a prever el desarrollo crítico de 
los proyectos. 

“Dado que tenemos amplia expe-
riencia en la tramitación 
de permisos y autori-
zaciones sectoriales, 
podemos identificar 
anticipadamente las 
situaciones que per-
mitirán optimizar el 
tiempo y los recursos 
asociados a esas tra-
mitaciones”, detalla 
Pablo Jaeger. 
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El debate que se ha generado en el úl-
timo tiempo en torno a la persistente 
sequía del país y sus consecuencias, 
ha puesto de manifiesto la existencia 
de diversas alternativas para abordar 
este desafío, como la construcción 

de pozos colectivos, el desarrollo de nuevos em-
balses, la creación de un Ministerio del Agua, la 
desalinización de agua del mar y la ambiciosa 
—pero perfectamente realizable— Carretera del 
Agua. Poner el tema sobre la mesa es, sin duda, 
muy positivo y nos permite buscar fórmulas crea-
tivas y de largo plazo para afrontar la crisis hídri-
ca, no obstante, la falta de información precisa y 
fidedigna sobre el nivel del agua, napas subterrá-
neas, ríos, lagos o embalses, en las diversas cuen-
cas del país, genera vacíos que impiden avanzar 
de forma más proactiva y menos reactiva frente 
a la sequía. 

Bajo este escenario, en Hidrogestión Ingeniería 
valoramos positivamente la puesta en marcha de 
la Resolución n°1238 de la Dirección General de 
Aguas (DGA), que mandata a los dueños de dere-
chos de aguas a contar con un sistema de control 
y monitoreo de pozos, para regular la extracción y 
los caudales de ríos, niveles de acuíferos y reservas 
subterráneas en pro de la sostenibilidad, lo que 
permite contar con una mejor perspectiva país de 
la gestión hídrica. Desde hace casi 10 años, y pre-
cisamente en 2011 con el nacimiento de Welko —
empresa especialista en asesorías y equipos para 
la medición de precisión en el rubro hidráulico y 
de fluidos— hemos impulsando la importancia 
del monitoreo y control de los niveles y caudales 
de extracción, para saber con certeza y precisión 
de qué hablamos cuando desarrollamos aseso-
rías, proyectos, evaluaciones y otros.

La necesidad de contar con mayor información 
de los recursos hídricos existentes, tanto superfi-
ciales como subterráneos, es una realidad paten-
te en las distintas regiones del país, que requiere 

soluciones de manera eficiente y permanente 
para poder avanzar de forma adecuada y con de-
cisiones acertadas en soluciones de infraestruc-
tura y de Agua Potable Rural (APR) para el desa-
rrollo de los sectores más vulnerables.  

De acuerdo con los registros de la DGA, hasta 
mediados de este 2020 existen más de 130.000 
derechos concedidos para la extracción de agua, 
de los cuales más de 33.000 corresponden a 
agua de pozo o subterráneas, sin incluir aquellos 
otorgados a operaciones industriales o mineras. 
Esto, sumado a la amenaza de su disponibilidad y  
acceso, producto del cambio climático y la sobre 
demanda, vuelve el uso responsable del recurso 
hídrico en un imperativo. La Resolución n°1238 
—con fecha 21 de junio de 2019— “determina las 
condiciones técnicas y los plazos a nivel nacional 
para cumplir con la obligación de instalar y man-
tener un sistema de monitoreo y transmisión de 
extracciones efectivas en las obras de captación 
de aguas subterráneas” y exige la utilización de 
sistemas de medición tanto para las obras de 
captación, como para obras de restitución.

Desde la experiencia de Hidrogestión Cons-
trucción, una de las principales ventajas del mo-
nitoreo de los pozos es el ahorro de agua, tiem-
po y recursos económicos. Asimismo, para que 
los modelos hidrogeológicos tengan un ajus-
tado sentido de realidad, es vital que se cuente 
con un mayor conocimiento de la cuenca y, en 
definitiva, se apunte a una gestión más respon-
sable, eficiente y sustentable del recurso hídri-
co. En este sentido, la obligatoriedad de esta 
resolución no debe ser vista como un “castigo” 
o algo negativo, puesto que su valor es informar 
y tener conocimiento para poder encontrar las 
mejores soluciones que permitan resolver ade-
cuadamente los problemas de abastecimiento. 
Un hito sumamente importante para avanzar 
en soluciones de largo plazo y en beneficio de 
distintas localidades. 

Por Eugenio Celedón Cariola. 
 Socio Hidrogestión. 

MÁS NIVEL  
PARA CHILE

Opinión
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n marzo de 2011, 
por la vía de una 
moción suscrita 
por diez diputa-
dos, se ingresó 
a tramitación el 

proyecto de reforma al Có-
digo de Aguas, que presen-
tó modificaciones a algu-
nos de sus artículos y fijó 
tres líneas principales. El 
proyecto de ley establecía 
la posibilidad de reservar 
caudales para fines ecosis-
témicos; facultaba a la Di-
rección General de Aguas 
(DGA) para reducir o limi-
tar los derechos de apro-
vechamiento de las aguas 
existentes con el fin de pro-
teger dichos fines ecosisté-
micos; y definía un nuevo 
régimen de asignación de 
uso de aguas por la vía de 
concesiones temporales.

El proyecto, si bien in-
gresó en 2011, mantuvo 
una lenta tramitación hasta 
2015, año en que el Gobier-
no le dio un nuevo impulso, 
presentando indicaciones 
sustitutivas y complemen-
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Reforma al Código de Aguas
Debate constitucional en curso: 

tarias durante enero, julio y 
octubre de 2015. 

Dichas indicaciones esta-
blecían (1) la extinción de 
derechos de aguas por no 
uso, (2) un procedimiento 
para la extinción de esos 
derechos de aguas, (3) el 
aumento de la patente por 
no uso, con plazos más re-
ducidos —cada cuatro años 
y ya no cada cinco, dupli-
cándose en cada periodo 
de cuatro años indefinida-
mente— y (4) el reconoci-
miento expreso al derecho 
humano al agua, que pos-
teriormente sería reforzado 
con nuevas indicaciones. 

En noviembre de 2016, 
la Cámara de Diputados 
aprobó el texto y envió el 
proyecto de ley al Senado 
a segundo trámite consti-
tucional. En esta etapa, se 
puede afirmar que la ge-
neralidad de las modifica-
ciones planteadas fueron 
aprobadas, como la conce-
sión de derechos tempora-
les, el reconocimiento del 
derecho humano al agua, 

la extinción de los dere-
chos de aguas y el aumen-
to de la patente.

Durante la tramitación 
del proyecto en el Senado, 
que ingresó primeramente 
a la Comisión Especial de 
Recursos Hídricos y poste-
riormente a la Comisión de 
Agricultura, ocurre el cam-
bio de Gobierno. En enero 
de 2019, el Ejecutivo pre-
senta los temas que se inclu-
yen en la nueva indicación 
sustitutiva, con un cambio 
en la asignación de los de-
rechos de aprovechamiento 
de aguas por remate. 

Asimismo, se mantiene el 
aumento progresivo de la 
patente por no uso en for-
ma indefinida, que en cada 
periodo duplica el monto 
respecto del ciclo ante-
rior. También se establece 
la elaboración de planes 
estratégicos de cuencas 
y la creación de un fondo 
para su implementación. 
Se establece el derecho de 
aprovechamiento de aguas 
de conservación, que per-
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mite el uso en el cauce. Se 
refuerzan una serie de nor-
mas asociadas a la facultad 
de la DGA de limitar el ejer-
cicio de los derechos de 
aprovechamiento de aguas 
sobre la base de la susten-
tabilidad de los acuíferos y 
la gestión de la disponibili-
dad de los mismos. 

Igualmente, se crea la 
figura del “Panel de exper-
tos”, ideada como una ins-
tancia de aprobación de 
las decisiones ejecutivas 
de la DGA, como por ejem-
plo, respecto de la decla-
ración de áreas de restric-
ción, áreas de prohibición 
o para la aprobación de 
planes estratégicos de 
cuenca. Y por último, se 
crea el Comité Interminis-
terial de Recursos Hídricos.

A poco andar, en julio de 
2019 se ingresa una nueva 
indicación que refuerza las 
facultades de la Dirección 
General de Aguas (DGA) 
para la aplicación de la pre-
ferencia del uso de agua 
para consumo humano. 
Así, con dichas considera-
ciones, en marzo de 2020, 
la Comisión de Agricultura 
del Senado aprueba el tex-
to actual y el proyecto pasa 
a la Comisión de Constitu-
ción del Senado para refe-
rirse solo a “aquellas mate-
rias que dicen relación con 
la Constitución“. 

Respecto de todas las in-
dicaciones ingresadas por 
el Ejecutivo, la mayoría de 
estas no fueron aprobadas, 
generándose un texto final 
en el que solo algunas fue-
ron consideradas. 

Los temas 
constitucionales 
En marzo de 2020, el pro-
yecto de Reforma al Código 
de Aguas pasa a la Comisión 
de Constitución del Senado 
para abordar los aspectos 
constitucionales. Dichos te-
mas fueron propuestos por 
la Comisión de Agricultura 
de la Cámara Alta, pero lue-
go definidos por la propia 
Comisión de Constitución, 
que define cuáles son los 
artículos que se consideran 
con algún nivel de reparo 
constitucional y que deben 
ser sometidos a revisión. 

Los temas definidos como 
“constitucionales” —o que 
requerían revisión desde 
una perspectiva constitu-
cional— fueron (1) la crea-
ción de un nuevo estatuto 
para los derechos a consti-
tuirse, ya no como derechos 
de aguas indefinidos, sino 
como concesiones tem-
porales; (2) la regulación 
respecto de la extinción de 
los derechos de aprovecha-
miento de aguas y su pro-
cedimiento; (3) la facultad 
de la Dirección General de 
Aguas para reducir el ejerci-
cio de los derechos de apro-
vechamiento; (4) la consti-
tución de los derechos de 
aprovechamiento de aguas 
sin disponibilidad; (5) la po-
sibilidad de redistribución 
de las aguas en situación de 
escasez o por decretos de 
escasez, sin que exista in-
demnización; y por último, 
(6) la aplicación de la extin-
ción y caducidad a los dere-
chos de aprovechamiento 
de aguas actuales. 

Actualmente, el proyecto de reforma al 
Código de Aguas se encuentra en el segundo 

de los tres trámites constitucionales que 
requiere una reforma legal. En este segundo 

trámite, la Comisión de Constitución del 
parlamento continúa con la discusión sobre 

cada uno de los temas que presentan reparos 
de constitucionalidad.
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EL DEBATE

Tema Norma actual Reforma

Concesiones temporales

El derecho de aprovechamiento de aguas 
(DAA) es un derecho real que otorga uso y goce 
respecto de las aguas.

La concesión concede un derecho real que consiste en el uso 
y goce temporal de las aguas, de conformidad con las reglas, 
requisitos y limitaciones que prescribe el Código de Aguas.

El titular del derecho de agua tiene propiedad 
sobre ese derecho de aprovechamiento.

Se establece que las concesiones serán de 30 años, renovables 
en la medida de que existan obras y siempre que no se afecte 
a terceros o a la sustentabilidad del acuífero.

Extinción de DAA No existe. 

Se plantea la extinción de los derechos de aprovechamiento 
por no construcción o por la no habilitación de obras dentro 
de un plazo de 10 años para DAA no consuntivos y de 5 años 
para DAA consuntivos.

Hace aplicable esta distinción a los derechos de 
aprovechamiento actuales.

Caducidad de DAA No existe. 

Se establece para el caso de los derechos de aprovechamiento 
no inscritos en los registro de propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces (CBR) y también en caso de los DDA que no se 
registren en el Catastro Público de Aguas (CPA).

Aplicable a los derechos de aprovechamiento actuales.

Facultades de reducción de la 
Dirección General de Aguas 
(DGA)

Contempla escenarios de reducción temporal 
de derechos de aprovechamiento de aguas 
subterráneas por perjuicio a terceros.

Se establecen varios escenarios de reducción, como la 
posibilidad de reducir los derechos de aprovechamiento de 
aguas superficiales a prorrata en aquellos cauces donde no 
existan juntas de vigilancia.

Reducción de ejercicio de derechos de 
aprovechamiento de aguas provisionales (aguas 
subterráneas).

Se agregan causales a la reducción de derechos de 
aprovechamiento de aguas subterráneas, ya no solo por 
afección de derecho de terceros, sino también por afección a 
la sustentabilidad del acuífero. 

Constitución de 
derechos de aprovechamiento 
de agua sin disponibilidad 

No existe. 

Se faculta al presidente para cumplir la función de 
subsistencia, pudiendo autorizar la constitución de DAA 
mediante decreto del MOP —por la vía de la firma 
delegada—, en casos en los que se requiera para el 
abastecimiento humano.

Redistribución  
de aguas

En caso de que exista desacuerdo de los 
usuarios de una fuente y si como efecto de esa 
redistribución existe perjuicio, el titular puede 
pedir una indemnización. 

En caso de desacuerdo de los usuarios o por rechazo del 
acuerdo, la DGA podrá realizar la distribución sin indemnización 
y con cobro de costos a las juntas de vigilancia. 
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La opinión de los 
constitucionalistas
Diversos documentos ela-
borados por encargo de la 
Comisión de Constitución 
del Senado, como los infor-
mes preparados por los aca-
démicos Enrique Navarro, 
Arturo Fernandois, Juan Co-
lombo, Alejandro Vergara y 
Emilio Pfeffer, dan cuenta 
de los reparos constitucio-
nales en torno a la reforma 
al Código de Aguas. 

Según concluyen los aca-
démicos, se observan con-
diciones o consideraciones 
que desnaturalizan el de-
recho de aprovechamiento 
de aguas en los términos en 
que está contemplado en la 
Constitución y originalmen-
te en el Código de Aguas. La 
temporalidad, la condición 
de concesión, la eliminación 
del dominio y la facultad y 
disposición respecto del de-
recho de aguas presentan re-
paros de constitucionalidad. 

Una situación similar ocu-
rre con los plazos de dura-
ción, ya que la norma esta-
blece que la extensión de 
los derechos de aguas será 
por 30 años, sin embargo, la 
Dirección General de Aguas 
(DGA) podría reducir ese 
plazo si bajo antecedentes 
fundados se justifica. Al res-
pecto, la norma establece 
que para los derechos no 
consuntivos en ningún caso 
ese plazo podrá ser inferior 
a 20 años, no obstante, no 
se fija una regla para los de-
rechos consuntivos, por lo 
que tal como está redactada 
la norma, podría deducirse 
que un derecho no consunti-

vo nunca podrá ser menor a 
20 años. Sin embargo, para el 
caso de los derechos consun-
tivos sí podrían presentarse 
escenarios en los que existan 
motivos fundados y justifi-
cados que pudiesen otorgar 
concesiones por plazos infe-
riores a 20 años. Y esta distin-
ción antes descrita se aprecia 
como inconstitucional. 

Asimismo, también se evi-
dencia un reparo de cons-
titucionalidad respecto del 
procedimiento aplicable 
para la extinción de los de-
rechos de aprovechamiento 
de aguas —similar al de las 
patentes por no uso—, en el 
que la DGA elaboraría un lis-
tado de los derechos que ya 
cumplieron con el plazo re-
querido de cinco o diez años 
en el listado de patentes por 
no uso, en el que todos esos 
derechos serían sometidos 

al procedimiento de extin-
ción. Este mecanismo resul-
ta excesivamente sencillo de 
ejecutar para la autoridad, 
pero muy difícil de advertir 
para el titular del derecho de 
aprovechamiento de aguas. 

Y es que en el mecanismo 
antes descrito, la Dirección 
General de Aguas (DGA) 
opera como juez y parte  
—iniciando el procedimien-
to, reuniendo los antece-
dentes y además resolvien-
do su propio recurso— y 
además no está obligada a 
notificar personalmente al 
titular de derechos. Así, en 
dicho escenario, el último 
recurso disponible es el ju-
dicial (de reclamación), el 
cual es de análisis acotado 
por parte del organismo 
jurisdiccional (en este caso 
de la Corte de Apelaciones), 
lo que lo transforma en una 

vía poco idónea para cues-
tionar un procedimiento de 
tal naturaleza, con recursos 
que no son suficientes para 
asegurarle la debida defen-
sa al titular de derechos. 

Durante el proceso de re-
visión del documento, los 
académicos también ob-
servaron reparos de cons-
titucionalidad en lo que 
respecta al nivel de inde-
terminación de las causales 
de sustentabilidad de los 
acuíferos que facultan a la 
DGA para limitar el ejercicio 
de los derechos de aprove-
chamiento de aguas. Al res-
pecto, lo que se observa es 
la inexistencia de una pro-
porcionalidad entre el per-
juicio que se genera para el 
titular —al dejarle sin efecto 
un derecho de aguas— ver-
sus la indeterminación que 
presentan estos conceptos 
en la normativa. Por esta 
razón, se requiere comple-
mentarla de acuerdo con 
los informes académicos 
antes referidos. 

Por último, salvo la tem-
poralidad, todas las reglas 
nuevas del Código de Aguas 
se hacen aplicables a los 
derechos existentes, lo que 
se aprecia como expropia-
torio, básicamente porque 
altera las características del 
derecho que actualmente 
están establecidas o incor-
poradas en el patrimonio 
de los titulares.

La tramitación 
restante 
Actualmente, el proyecto 
de reforma al Código de 
Aguas se encuentra en el CC
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segundo de los tres trámi-
tes constitucionales que 
requiere una reforma legal. 
En este segundo trámite, la 
Comisión de Constitución 
continúa aún la discusión 
sobre cada uno de los te-
mas que presentan reparos 
de constitucionalidad. 

A la fecha, la referida co-
misión ha revisado hasta 
el artículo 6 bis, que dice 
relación con las concesio-
nes temporales y de extin-
ción. Además, pese a que 
esta comisión solo reali-
zaría una revisión y emi-
tiría su opinión respecto 
de la constitucionalidad, 
durante la tramitación se 
han incorporado nuevos 
temas, lo que le ha permi-
tido modificar los textos 
con la finalidad de ajustar-
los constitucionalmente, 
en caso de existir reparos. 
Así, el trabajo actual ejecu-
tado ha arribado a un nue-
vo texto propuesto, que 
se ha gestado en la propia 
Comisión de Constitución, 
distinto del documento 
evacuado por la Comisión 
de Agricultura. 

Lo que resta desde el 
punto de vista de la trami-
tación es que culmine esta 
revisión, que probable-
mente modificará algunas 
normas en lo que respecta 
a los textos actuales, para 
luego ser sometido a la 
aprobación de la Sala, eta-
pa que abrirá un nuevo pla-
zo para la presentación de 
indicaciones, que deberán 
ser analizadas y votadas 
en particular en las mismas 
comisiones que ya revisa-

ron el proyecto en el Sena-
do (Comisión de Recursos 
Hídricos y de Agricultura). 
Posteriormente, debe pa-
sar a votación en particular 
en la Sala del Senado. 

Finalmente, culminada 
esta segunda etapa, el pro-
yecto pasaría a tercer trámi-
te constitucional. Dados los 
cambios existentes entre lo 
aprobado en la Cámara de 
Diputados y lo que se apro-
baría en el Senado, es pro-
bable que pase a Comisión 
Mixta, donde se podrán pre-
sentar nuevas indicaciones. 

Consideraciones 
finales
Chile convive con diversos 
sistemas de permisos y con-
cesiones, los que son otor-
gados por instituciones del 
Estado de gran solidez. Par-
te del debate que se genera 
respecto de la precarización 
del título de los derechos de 
aguas también puede aso-
ciarse a la fortaleza o debili-
dad institucional con la que 

opera la Dirección General 
de Aguas (DGA) y los vaive-
nes que esta ha demostra-
do a través del tiempo, con 
diversos cambios de criterio 
que han generado descon-
fianza respecto de la capa-
cidad de administrar títulos 
de derechos de aguas. 

Asimismo, al observar en 
terreno el trabajo realiza-
do por las asociaciones de 
canalistas y juntas de vigi-
lancia y ver la realidad de la 
gestión del agua en terreno, 
se evidencia un desacople 
de este proyecto de refor-
ma frente a la gestión en 
el territorio, produciendo 
situaciones de irregularidad 
(en el papel) que generan 
incumplimientos que no 
se condicen con la realidad 
y que terminan teniendo 
efectos negativos y graves. 

Igualmente, se evidencia 
un traspaso de carga a los 
particulares, producto de 
la incapacidad de asumir 
esa gestión de parte de la 
institucionalidad, como por 

ejemplo en lo que respecta 
a temas de registro, inscrip-
ción e información. 

Como cuarto punto, en 
lo referido a toda la estruc-
tura de extinción de los 
derechos de aguas, éste se 
sustenta en los listados de 
patentes por no uso, que 
presentan una serie de erro-
res y desactualizaciones 
que no lo convierten en una 
herramienta idónea para 
administrar la extinción de 
derechos de aprovecha-
miento de aguas. 

En lo que respecta al 
concepto de la caducidad, 
básicamente esto se aplica 
a un derecho de aprovecha-
miento que no está inscrito 
en el registro de propiedad 
de aguas del Conservador 
de Bienes Raíces respecti-
vo ni en el Catastro Públi-
co de Aguas. Y la primera 
pregunta que surge es qué 
va a ocurrir con todos los 
derechos de aprovecha-
miento existentes en las co-
munidades y que no están 
perfeccionados, ¿existirán 
instancias que le permitan 
a los pequeños propietarios 
proceder a estos perfeccio-
namientos o se facilitará 
el proceso de perfecciona-
miento para que se realice 
a través de organizaciones 
de usuarios que asuman el 
liderazgo y puedan realizar 
ese procedimiento por la 
generalidad de esos títulos?

Y por último, tras años de 
tramitación, cabe pregun-
tarse cómo este esfuerzo 
normativo finalmente será 
presentado frente al proce-
so constituyente en curso. 
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23Este proyecto para la obtención 
de litio consiste en la extracción 
de 275 l/s de salmueras desde el 
Salar de Maricunga, ubicado en 
el altiplano de la región de Ata-
cama. A diferencia de los típicos 

proyectos de producción de litio en salares, 
que consideran la extracción del 100% de la 
salmuera a tratar, este proyecto presenta la 
particularidad de innovar en su proceso pro-
ductivo, ocupando una nueva tecnología de 
extracción por solvente mediante una planta 
de hidróxido de litio, que permite devolver al 
sistema (reinyección) el 50% de las salmueras 
extraídas, facultando de esta forma una ex-
plotación más sustentable de la cuenca.

El proyecto llegó a SGA en su etapa de 
tramitación ambiental en el Servicio de Eva-
luación de Impacto Ambiental (SEIA) en su 
primer Icsara, donde la autoridad requirió 
una serie de trabajos de terreno para mejo-
rar la conceptualización hidrogeológica del 
sistema y en particular de la modelación nu-
mérica de la cuenca y de su explotación, con 
la finalidad de disponer de una herramienta 
eficaz para la evaluación de los impactos del 
proyecto en los ecosistemas lagunares, y su 
flora y fauna asociados, ubicados en el mar-
gen este del salar (objetos de protección 
ambiental). 

Los salares normalmente se emplazan en 
cuencas endorreicas o cerradas, donde el ba-
lance hídrico está conformado por la recarga 
que proviene de la precipitación en la cuenca 
y la descarga por evaporación que se produce 
principalmente en su depocentro. 

Por su parte, el funcionamiento hidrogeoló-
gico de un salar está condicionado por la exis-
tencia de los dos fluidos de distinta densidad: 

el agua dulce que proviene de la recarga des-
de los márgenes, y la salmuera en su centro, la 
que se ha ido formando en el tiempo produc-
to de la evaporación del agua dulce y la conse-
cuente concentración de sales, ricas en mine-
rales (principalmente litio, sodio y potasio). El 
contacto que se produce entre el agua dulce 
y la salmuera es lo que se conoce como cuña 
salina, en cuyo límite normalmente aflora el 
agua dulce, formando los sistemas lagunares 
de interés ambiental. 

Durante la tramitación ambiental del pro-
yecto, distintos servicios (DGA, Sernageomin, 
SAG y Conaf, entre otros) presentaron una se-
rie de consultas y requerimientos al proyec-
to, los que fueron abordados por un equipo 
multidisciplinario de SGA. La ejecución de 
los diferentes trabajos de terreno, en condi-
ciones extremas de clima, altura y distancia 
—sumado al análisis de la información de 
gabinete y a la configuración del modelo nu-
mérico— fue un nuevo gran desafío para el 
equipo de Recursos Hídricos, que abordamos 
en forma planificada y con el compromiso de 
contribuir al desarrollo económico y susten-
table de nuestro país.

En septiembre de este año, se aprobó am-
bientalmente este proyecto denominado 
“Producción Sales de Maricunga”, median-
te la RCA 174/2020. Con esta aprobación, y 
luego de la aprobación del proyecto de Albe-
marle en el Salar de Atacama (RCA 21/2016), 
podemos constatar la consolidación de la 
experiencia de nuestro equipo en esta tipo-
logía de proyectos (explotación de salmuera 
desde Salares), lo que nos convierte en una 
de las principales consultoras del país en el 
desarrollo y aprobación de proyectos de la 
minería del litio en Chile. 

Por Laura Vitoria.
Gerente de Recursos Hídricos de 

SGA - Gestión Ambiental.

PROYECTO PRODUCCIÓN 
SALES DE MARICUNGA

(aprobado según RCA 174/2020)

Opinión
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LO HACE BIEN

Opinión

C
on una sequía de 10 años se-
guidos como la que sufrimos en 
Chile, muchos países hubieran 
sucumbido. 

Todas las producciones basa-
das en el “azar” de la lluvia, lo que 
aquí llamamos “de secano”, hubie-

ran desaparecido sin alternativa alguna.
Sin embargo, durante estos últimos 10 años y 

en medio de esa circunstancia climatológica tan 
adversa, Chile ha batido todos los récords de pro-
ducción y exportación de frutas.

Más cantidad, de mejor calidad y nuevas varie-
dades de fruta: un éxito rotundo y contra todos los 
pronósticos. 

¿Cómo lograron sobrevivir e incluso crecer los 
agricultores chilenos? Sencillo, con 150 años de ex-
periencia del uso del agua cordillerana conducida 
por los canales y con 80 años de experiencia en la 
construcción de pozos profundos.

Por eso, sostengo que Chile utiliza mejor el 
agua que ningún otro país en América del  Sur. 
Cuenta con la experiencia, la cultura, el sol y la 
tierra apropiada. 

Con acuíferos muy potentes de alta porosidad y 
mucha permeabilidad —ubicados estratégicamen-
te a  lo largo de los valles transversales— y con el 
excelente apoyo dirigido del Estado con  la ley de 
riego y los convenios  internacionales de exporta-
ción, están dadas las mejores condiciones de toda 
Latinoamérica para producir alimentos de la mejor 
calidad, cada vez en mayor cantidad.

Nuestra visión sobre este tema es inequívoca, 
hemos visto transformar campos eriazos donde no 
comía una cabra, en vergeles productivos de nue-
ces, avellanos, ciruelas y paltos; hemos visto luga-
res despoblados y estériles convertidos en peque-
ños poblados de gente con trabajo y con futuro.

Nuevos caminos rurales, internet, escuelas, poli-
clínicos, desarrollo en todos los sentidos, todo gra-
cias al riego dirigido con estratégica habilidad.

¿Los pozos son más profundos? ¿Los canales 
hay que impermeabilizarlos? ¿Hay que construir 
nuevos embalses? Sí, todo eso es verdad y es par-
te del progreso. También debemos aumentar las 
obras de infiltración artificial, una técnica ya sufi-
cientemente probada. Por supuesto que sí, todo 
eso no desmejora nada, todo lo contrario, es evi-
dente que la demanda de lo que Chile produce 
irá en aumento, es todo alimento saludable y cada 
vez más imprescindible.

Después de 25 años de dedicación a la construc-
ción de pozos en Chile y viendo lo que nuestros 
clientes hacen a partir de nuestras obras, hay varias 
cosas que me quedan muy claras:

Nadie hace pozos para no usarlos y si hay espe-
culadores, cada día son menos.

Nadie enciende una bomba sumergible para 
luego botar el agua.

Cada día hay más riego tecnificado.
Cada día hay más gente dedicada a la agricultura 

de precisión, con mejores trabajos y mejores remu-
neraciones.

El prestigio de Chile como país exportador de ali-
mentos de calidad es cada vez más alto.

La diversificación de exportaciones es suma-
mente conveniente, más y mejor fruta, más sal-
mones, más vino, carne, granos, etcétera, generan 
beneficios auténticos (dólares que llegan del exte-
rior ocupando mano de obra local) y son recursos 
renovables.

La actitud de parte del Ministerio de Agricultu-
ra a lo largo de los años es la mejor: promover y 
ayudar sin poner palos en la rueda. Y la Dirección 
General de Aguas (DGA), evitando la especulación 
con las multas por no uso y controlando el uso co-
rrecto a través de la telemetría.

La sequía es un espanto, pero nos va a dejar tarde 
o temprano con una educación en torno al agua 
muy valiosa.

Hay mucho por hacer y eso por lo menos para mí 
es lo más atractivo de todo. 

Por Ignacio Popelka. 
Gerente general  

Compañía Chilena de 
Perforaciones.



La Compañía de Perforaciones nace en 1981 en 
Uruguay, nuestro país de origen, en medio de una intensa 
sequía que generó daños gravísimos a la producción. 
Hasta ese momento, los pozos se realizaban con 
máquinas de percusión con cable; y en un territorio con 
subsuelos mayoritariamente rocosos, las obras tardaban 
meses en construirse. 

La particular geología hacía que los resultados fueran 
totalmente aleatorios y esto nos obligó a incorporar 
tecnología e innovación: importamos una pequeña, pero 
muy eficaz perforadora de origen sueco y aplicamos 
el “entubamiento simultáneo”, una técnica totalmente 
novedosa que permitió que la duración de las obras pasara 
de meses a días. 

Aunque el problema del tiempo fue resuelto, 
seguíamos haciendo un porcentaje importante de pozos 
secos o poco productivos. Y frente a ello, resolvimos 
crear un departamento Hidrogeología, con profesionales 
especializados y tecnología para la búsqueda de 
agua subterránea. Comenzamos a utilizar geofísica y 
sondeos eléctricos verticales y nuestros indicadores 
cambiaron drásticamente. El nivel de acierto aumentó 
y con ello, nuestra productividad. Pudimos importar 
nuevas perforadoras y consolidar nuestra operación, 
transformándonos en la firma más requerida del país. 

Tras 12 años de trabajo, la visión de ese momento nos 
trajo hasta Chile. Nuevas máquinas, nuevo mercado, 
nuevo país, pero siempre con la misma filosofía: entregar 
un producto a un precio justo, en forma oportuna y con 
absoluta transparencia hacia los clientes. 

Nos instalamos en 1995 con un grupo muy reducido 
de colaboradores, con una sola máquina pero con toda 
la experiencia adquirida. Comenzamos a construir pozos 
de inmediato, adaptándonos a los cambios de geología, 
aplicando tecnología de avanzada, buscando aguas en 
mayores volúmenes, profundas y duraderas y garantizando 
obras pensadas para la sustentabilidad del recurso. 

En estos 25 años hemos construido más de 2.600 pozos 
productivos en los más diversos lugares del territorio 
chileno, que ofrece todo tipo de escenario geográfico y 
geológico. 

Nuestra base operativa, ubicada en Santiago, nos sitúa 
en un contexto de sequía. Pero la magnífica cordillera 
es una constante fábrica de nubes y de agua dulce de la 
mejor calidad, que nace en las altas cumbres y encuentra 
pendientes pronunciadas muy conductoras y un subsuelo 
sumamente receptivo. 

Perforamos con varios métodos constructivos, 
respondiendo con la metodología apropiada según lo que 
la geología aconseja y demanda. Ejecutamos perforaciones 
tanto con entubamiento simultáneo como con dual 
rotary —popularmente conocido como Barber— según 
sea necesario, siempre con el mismo nivel de experticia. 
Nuestro estándar de operación incluye una infinidad 
de detalles de calidad y terminación que distinguen el 
producto final y le otorgan un sello de respaldo, prácticas 
honestas que van incluidas en nuestros presupuestos y 
que nuestros clientes valoran y vuelven a apreciar cada vez 
que nos renuevan su fidelidad. 

  Con Smart Wells, nuestra más reciente innovación, 
incorporamos la tecnología de telemetría al manejo del 
recurso, logrando que nuestros pozos transmitan en 
directo caudales bombeados, niveles y otros indicadores. 

  La Compañía Chilena de Perforaciones hoy está 
integrada por 50 personas que trabajan en equipo para 
hacer los mejores estudios hidrogeológicos, construir los 
mejores pozos e instalar los mejores sistemas de bombeo. 

  Tras 40 años de trabajo ininterrumpido, nos sentimos 
orgullosos de las tareas realizadas y del magnífico equipo de 
colaboradores que nos acompaña. Y cuando miramos hacia 
atrás, vemos clientes transformados en amigos con quienes 
hemos compartido algo extraordinario, algo que nos unirá 
espiritualmente para siempre: el alumbramiento del agua 
subterránea, una experiencia absolutamente mágica.   

40 años dedicados  
al agua subterránea

PUBLIRREPORTAJE
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Los acuíferos como embalse 
regulador natural para 
épocas de sequía

os acuíferos son vo-
lúmenes de agua 
que se forman y 
mantienen bajo el 
terreno natural, utili-

zando los espacios e intersti- 
cios entre las partículas del re-
lleno sedimentario o el suelo 
que compone la estructura 
de un valle en una cuenca. En 
ellos, el agua que se acumula 
escurre a una velocidad signi-
ficativamente lenta y su volu-
men almacenado se repone a 
partir de la percolación o in-
filtración natural que ocurre 
de las lluvias, el riego y/o los 
escurrimientos superficiales. 

Dicho de otra forma, la re-
carga de los acuíferos depen-
de del agua que escurre so-
bre la superficie del terreno y 
que es capaz de introducirse 
por los espacios libres que 
existen entre las partículas, 
rellenando el vacío en el vo-
lumen de suelo que constitu-
ye el relleno sobre la roca. Su 
recarga natural corresponde 
a un porcentaje variable —
entre un 5% a un 25% de la 

L
Eugenio Celedón Cariola

Ingeniero civil hidráulico por la Pon-

tificia Universidad Católica de Chile, 

cuenta con 40 años de experiencia 

en desarrollo de proyectos y con-

sultorías en áreas de la ingeniería 

hidráulica e hidrogeología. Es socio 

y gerente general de Hidrogestión y 
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rante tres períodos consecutivos.

H
id

ro
ge

st
io

n.
co

m

lluvia se infiltra en los sue-
los—, según las característi-
cas de formación geológica 
de los valles. El resto de la 
lluvia escurre en forma su-
perficial, formando los cau-
ces y principales ríos, que de 
forma natural en Chile van de 
la cordillera hacia el océano.

Embalses 
subterráneos 
La lentitud de escurrimien-
to que presentan las aguas 
subterráneas se debe a que 
sus velocidades de flujo re-
sultan tortuosas entremedio 
de las partículas del suelo 
(apenas de metros por día, 
metros por mes o metros 
por año), ya que la facilidad 
de escurrimiento depende 
del tipo de suelo, lo que se 
denomina permeabilidad 
del material del relleno acuí-
fero. De esta forma, se cons-
tituyen en una suerte de 
embalses subterráneos, es 
decir, grandes volúmenes de 
agua casi detenidas y cuyo 
escurrimiento —dada la 

geografía del suelo local— 
se produce mayoritariamen-
te de cordillera a mar, con 
una descarga hacia el océa-
no que resulta de caudales 
muy pequeños, producto 
de la depositación de ma-
teriales finos en la desem- 
bocadura de los cauces. 

Este fenómeno se pro-
duce debido al encuentro 
entre los flujos de crecidas 
con la masa de agua de mar 
detenida en los océanos y la 
disminución de las pendien-
tes, por lo que la velocidad 
de los escurrimientos super-
ficiales disminuye significati-
vamente la velocidad del flu-
jo y deposita los materiales 
más finos, generando una 
suerte de bloqueo del escu-
rrimiento desde el valle ha-
cia el mar. En esos sectores la 
permeabilidad es muy baja, 
a veces casi nula, generando 
una descarga al mar de cau-
dales más pequeños, los que 
en general no superan los 
100 litros por segundo (l/s).

La estructura geológi-
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ca de la geografía de Chile 
está constituida por valles 
transversales que nacen en 
la cordillera y van hasta el 
mar en su desembocadura. 
Estos valles, a su vez, están 
organizados por cordones 
de cerros que los encauzan y 
que en muchos lugares tien-
den a juntarse, formando 
“gargantas” o estrechamien-
tos laterales del cauce, que 
generan un levantamiento 
del basamento rocoso. Esta 
formación, aguas arriba de 
estos, produce una zona de 
mayor profundidad que se 
constituye en un embalse 
natural dentro del acuífero, 
el cual es capaz de acumu-
lar el agua subterránea de 
forma tal que prácticamente 
inmoviliza esos volúmenes, 
haciéndolos disponibles 
para poder ser extraídos en 
épocas de sequía, donde al 
disminuir las precipitacio-
nes, los flujos superficiales 
son menos significativos o 
simplemente desaparecen.

El aprovechamiento de 
estos recursos subterráneos 
como compensación a la 
falta de aguas superficiales 
en épocas de sequía no es 
una novedad en el país. Se 
ha utilizado principalmente 
como solución para suplir 
la demanda agrícola que se 
requiere en épocas críticas. 
El Estado, a través de la Cor-
poración de Fomento de la 
Producción (Corfo) —funda-
dora de la especialidad de 
agua subterránea en Chile en 
la década de 1950— impulsó 
la campaña de aprovecha-
miento de aguas subterrá-
neas para utilización agrícola 

durante la profunda sequía 
de 1968 y 1969. Construyó 
pozos a orilla de trazados de 
los canales de riego para des-
cargar agua subterránea en 
aquellos canales que no con-
taban con disponibilidad de 
recursos superficiales, dada 
la disminución significativa 
de las lluvias, iniciativa que se 
denominó Plan Sequía.

Actualmente, el desarro-
llo tecnológico y la dispo-
nibilidad de mayores herra-
mientas de conocimiento 
permiten maximizar el apro-
vechamiento de estos re-
cursos. A través de métodos 
de geofísica, modelación 
numérica predictiva, nuevas 
tecnologías y mecanismos 
de construcción de pozos 
—que han logrado significa-
tivos aumentos de velocida-
des de perforación y que al-
canzan con mayor facilidad 
grandes profundidades y 
diámetros de habilitación—, 
uso de materiales con ma-
yores resistencias y más de-
sarrollados (cribas de ranura 
continua y bombas de pozo 
profundo de motores su-

mergidos), desde la superfi-
cie, permiten determinar la 
topología, geometría y ca-
racterísticas de la formación 
de los rellenos sedimenta-
rios en una cuenca, así como 
su espesor y la profundidad 
de los diferentes estratos

Esta información propor-
ciona la capacidad de preci-
sar los sectores más produc-
tivos de un valle, evaluar y 
determinar con anticipación 
su volumen y estimar dónde 
se ubican las mejores con-
diciones de permeabilidad 
para disminuir el valor total 
de la inversión necesaria en 
obras de captación, maximi-
zando la obtención de cau-
dales de extracción de aguas 
subterráneas.

De esta forma, diseñar 
un sistema productivo de 
aguas subterráneas de ex-
tracción masiva —mediante 
la construcción de baterías 
de pozos colectivos en una 
cuenca— constituye una 
forma de lograr importan-
tes caudales disponibles del 
acuífero para que en épocas 
de sequía se puedan reem-

plazar los recursos de cauda-
les superficiales faltantes de 
escurrimientos superficiales. 

Para beneficio de todos 
los usuarios, estos recursos 
pueden o deben ser admi-
nistrados por organizacio-
nes de usuarios como lo son 
las juntas de vigilancia o las 
asociaciones de canalistas, o 
eventualmente, por organis-
mos del Estado encargados 
de resolver los problemas hí-
dricos, como la Dirección de 
Obras Hidráulicas (DOH), la 
Dirección General de Aguas 
(DGA), la Comisión Nacional 
de Riego (CNR) u otros, que 
con una inversión menor 
respecto de otras formas 
de infraestructura, pueden 
generar soluciones de abas-
tecimiento que resuelvan 
los momentos críticos de los 
períodos más exigentes en 
una época de sequía.

Experiencia del valle 
del Aconcagua
Un ejemplo contemporá-
neo sobre el aprovecha-
miento de embalses subte-
rráneos en épocas de sequía 
es la experiencia del valle 
del Aconcagua, desarrolla-
da en la década de 2001 a 
2010 por la DOH a través 
de la Mesa Técnica. La ini-
ciativa, de carácter públi-
co-privada, tuvo por obje-
tivo brindar una solución al 
proyecto de riego integral 
del valle y buscó reemplazar 
la construcción del embalse 
Catemu —impugnado por 
los usuarios de esa zona— 
sustituyéndolo por el apro-
vechamiento del embalse 
subterráneo de los acuíferos 

La inversión en el uso intensivo de las aguas 
subterráneas como recurso alternativo 

para compensar la falta de agua superficial 
en épocas de crisis por sequía, resulta 

una solución muy efectiva, de gran valor, 
sostenible, segura y significativa.
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de la cuenca del Aconcagua. 
Para lo anterior, se diseñó 

la construcción de baterías 
de pozos de captación que 
produjeran un caudal equi-
valente a un flujo de descar-
ga del embalse superficial, 
buscando las mejores ubi-
caciones posibles de apro-
vechamiento del agua sub-
terránea, determinadas en 
tres zonas distintas: Curimón, 
Panquehue y Llay-Llay. En es-
tos sectores se construyeron 
alrededor de 52 pozos, que 
en total sumaron y produje-
ron un caudal de 14 metros 
cúbicos por segundo (m³/s).

Estos pozos, que inicial-
mente se pensaron como in-
fraestructura del sistema de 
riego normal de la cuenca, se 
transformaron en elementos 
esenciales para la supervi-

vencia del valle en el contex-
to de la prolongada sequía 
que golpeó fuertemente el 
centro-norte del país y que 
desde 2006 a la fecha —si-
tuación que no existe ante-
riormente en la estadística 
hidrológica de Chile, de la 
cual se tiene registros desde 
1870— constituye la crisis de 
mayor duración en la historia 
hídrica de Chile. 

Así, durante el período más 
grave de sequía para el valle 
del Aconcagua (2010 a la fe-
cha), se toma la decisión de 
poner en funcionamiento los 
sistemas de baterías de po-
zos colectivos con descarga 
a los canales de riego y al río 
Aconcagua. Lo anterior, con 
el objetivo de compensar 
los déficits de agua superfi-
cial y atender las demandas 

de riego mediante el apro-
vechamiento del embalse 
subterráneo. De esta forma, 
con un caudal promedio del 
orden de los 11 m³/s se logra 
resolver una situación pre-
caria de riego, fundamental-
mente para las zonas altas de 
la primera y tercera sección 
del valle, dando también 
abastecimiento con parte de 
sus recursos al agua potable 
de las ciudades de Valparaíso 
y Viña del Mar, mediante las 
baterías de pozos existentes 
en el sector de Llay-Llay.

Experiencia  
en el Norte Grande
La experiencia del valle del 
Aconcagua sirvió de referen-
te para la región de Coquim-
bo y fue replicada con el ob-
jetivo de ayudar a resolver los 

problemas de abastecimien-
to en la época de sequía de 
las cuencas principales de los 
ríos Choapa, Limarí y Elqui. 
En efecto, en los momentos 
más críticos de la sequía que 
afectó a esta región en 2014, 
el gobierno regional, a través 
de los organismos fiscales y 
canalizando las inversiones 
mediante el programa de 
innovación de Corfo Innova, 
destinó recursos para poder 
desarrollar iniciativas que 
ayudaran a resolver los pro-
blemas de sequía. 

En dicha oportunidad, para 
las cuencas principales de la 
región, través de Hidroges-
tión se propuso llevar ade-
lante un estudio detallado 
de la morfología, geometría 
y caracterización de los acuí-
feros, de forma tal que pudie-

San Felipe
Curimón

Los Andes

Calera Llay Llay
Panquehue

Embalse
Catemu

Embalse Aromos

Baterías de pozos 
DOH

Embalse Puntilla  
del Viento

División Andina de Codelco

Image © 2005 EarthSat
Image © 2005 DigitalGlobe

Pointer 32°41’35.94’’ S                70°49’36.44’’ W                elev 4500 ft                Streaming |||||||||| 100%                Eye                Alt                19.19 mi

Figura 1: Ubicación de las baterías de pozos en el valle del río Aconcagua.
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Río Aconcagua
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ra evaluarse la existencia de 
embalses subterráneos signi-
ficativos y condiciones de los 
acuíferos que permitieran la 
explotación masiva del agua 
subterránea, como un recur-
so alternativo a la falta de las 
aguas superficiales. 

La primera cuenca elegida 
para su evaluación fue la del 
valle del Choapa, por dispo-
ner de una cantidad signifi-
cativa de agua subterránea y 
augurar, por tanto, resultados 
promisorios. La dificultad es-
tuvo dada por su condición 
de limitación de extracción 
de aguas subterráneas, pro-
veniente de la resolución de 
la Dirección General de Aguas 
(DGA), que declaró área de 
restricción para sus acuíferos.

La limitación antes descri-
ta tuvo su origen en la alta 
conectividad existente entre 
el escurrimiento superficial 
en el estrecho cauce del río 
Choapa, respecto de los acuí-
feros asociados al valle del 

mismo río, producto de las 
altas permeabilidades impe-
rantes. Esto significaba que, 
frente a extracciones impor-
tantes o masivas del recurso 
subterráneo, la conexión con 
el río hacía disminuir los cau-
dales superficiales que porta-
ba el cauce, disminuyendo los 
recursos de los titulares de de-
rechos de agua superficial en 
esa zona, razón por la cual se 
limitó la capacidad de explo-
tación de agua subterránea.

El proyecto consistió en 
buscar lugares apropiados 
para extraer masivamen-
te aguas subterráneas de 
sectores que constituyeran 
“embalses subterráneos” con 
importantes volúmenes con-
centrados, ubicados en zo-
nas asociadas a la existencia 
de canales matrices de dis-
tribución de aguas de riego. 
Se construyeron baterías de 
pozos colectivos que descar-
garan aguas subterráneas a 
los canales, compensando el 

déficit hídrico superficial del 
período seco, de forma tal 
que los titulares de derechos 
superficiales pudiesen dis-
poner de los recursos para el 
riego de la superficie agrícola 
con la menor merma posible.

Entre 2014 y 2016, se reali-
zó un estudio geofísico y un 
levantamiento gravimétrico 
para determinar la geome-
tría del relleno sedimentario 
y conocer las profundidades 
de la roca. Asimismo, se de-
terminaron las permeabilida-
des de cada zona a partir de 
las experiencias de bombeo 
conocidas y obtenidas de los 
expedientes de pozos que 
tramitaron derechos de agua 
y se analizaron también las 
condiciones de piezometría o 
profundidad de nivel estático 
del acuífero a lo largo del va-
lle. Y por último, se determi-
naron las demandas y zonas 
de riego, desarrollando un 
modelo numérico hidrogeo-
lógico integral de la cuenca. 

Mediante esta herramien-
ta se evaluaron distintos 
sectores potenciales de 
ubicación y construcción de 
baterías de pozos colectivos 
de explotación masiva de 
aguas subterráneas, llegan-
do a resultados positivos 
para 4 o 5 sectores princi-
pales que cumplían con las 
características necesarias 
y de forma natural en los 
acuíferos. 

Se estudiaron diversos es-
cenarios para optimizar la in-
versión en la obra global, op-
tando por sectores ubicados 
entre la parte alta y la zona 
media del valle, ya que cum-
plían con la condición de 
poder extraer importantes 
caudales de compensación 
de los derechos o acciones 
de agua superficial de los 
diferentes canales matrices 
de distribución de riego en 
el valle. Asimismo, el análisis 
económico mostraba que la 
capacidad de riego alterna-

Figura 2: Profundidades del basamento y perfil longitudinal del valle del río Aconcagua. 
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tiva permitía ingresos por 
recuperación de superficies 
que de otra manera no ha-
brían podido ser explotadas 
agrícolamente. De esta for-
ma, la inversión en infraes-
tructura de las obras se recu-
peraba en menos de 3 años.

Concluida con éxito esta 
etapa, se inició una segunda 
fase —también financiada 
por Corfo Innova y el gobier-
no regional— cuyo objetivo 
fue el diseño de ingeniería de 
dos baterías de pozos colecti-
vos en el valle del Choapa, las 
cuales permitieran alimentar 
y fortalecer los dos princi-
pales canales matrices de la 
zona (el canal Silvano y el ca-
nal Breas) para la distribución 
del agua subterránea como 
compensación de las aguas 

superficiales faltantes. Su 
funcionamiento y autoriza-
ción de extracción de aguas 
subterráneas se acogería a 
los decretos de emergen-
cia hídrica generados por 
la DGA, frente a la situación 
crítica de sequía existente en 
la cuenca, con el beneficio 
adicional de generar trabajo 
en los sectores agrícolas de la 
región y de evitar al máximo 
los problemas de tipo social. 

De la mano de la Junta de 
Vigilancia del Río Choapa, el 
inicio de esta segunda etapa, 
en 2018, coincide con el perio-
do más crítico de sequía para 
el valle (2010 –2018), época 
en que los recursos superfi-
ciales alcanzaron la condición 
mínima de reparto de un 30% 
sobre la disponibilidad de un 

caudal normal y que para ini-
cios del verano 2019–2020, el 
reparto o desmarque del río 
era de solo un 15%. 

Frente a la crítica realidad 
de la cuenca, se propuso ini-
ciar parte del desarrollo del 
proyecto con obras ejecuta-
das paralelamente al diseño, 
seleccionando un conjunto 
de canales matrices que pu-
dieran ser fortalecidos con 
12 pozos de producción de 
aguas subterráneas a lo lar-
go del valle. Los dos sectores 
principales, definidos para las 
baterías de pozos colectivos 
del Choapa, se sumarían des-
cargando con 6 pozos adicio-
nales al canal Silvano y otros 
con 3 pozos al canal Breas.

Ejecutadas las obras de 
Emergencia Sequía durante 

2020, se construyeron 4 po-
zos: 2 en el sector de Breas y 2 
en el sector de Silvano, todos 
con excelentes resultados y 
producciones individuales 
de entre 70 y 100 litros por 
segundo, confirmando el 
diagnóstico del estudio y ha-
ciendo efectiva la puesta en 
marcha de un piloto de las 
baterías de pozos proyecta-
das. Todos los pozos fueron 
implementados con sistemas 
de control y telemetría.

A partir del éxito de los 
análisis técnicos realizados 
en el valle del Choapa y la 
experiencia práctica obteni-
da en el valle del Aconcagua 
respecto de la resolución 
de problemas de sequía 
mediante la explotación de 
baterías de pozos colectivos, 

Figura 3: Ubicación de las baterías de pozos en el valle del río Aconcagua.
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Resultados del estudio: escenarios evaluados Choapa

Escenario 5: AC - ILL B
Embalse ILL = 3,5 Hm³
24 pozos Q= 2,4 m³/s

Escenario 1: AC - CHO M2
Embalses M2.1, M2.2 y M2.3 = 14,1 Hm³
42 pozos Q= 1,68 m³/s

Escenario 4: AC - CHO A1
Embalse A3.2 = 4,4 Hm³
32 pozos Q= 2,52 m³/s

Escenario 3: AC - CHO A3 + AC - CHO A4
Embalses A1, A1.4 = 4,8 Hm³
10 pozos Q= 1 m³/s

Escenario 2: AC - CHO A4
Embalse A1 = 2,7 Hm³
10 pozos Q= 1 m³/s

Simbología: 	
 Embalses subterráneos
 Baterías de pozos

0	 3	 6	 12	 18	 24
Kilometers
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se continuó con un análisis 
similar para la cuenca prin-
cipal del Limarí, con sus cau-
ces más importantes entre 
la cordillera y el mar, y para 
el valle del río Elqui, bajo el 
Embalse Puclaro y el sector 
aledaño de Pan de Azúcar. 
El primero como un estudio 
terminado y en el Elqui con 
un estudio aún en desarrollo.

Baterías de pozos 
colectivos para la 
cuenca del Limarí
El estudio de la cuenca del 
Limarí —que se analizó re-
plicando las condiciones de 
sequía del periodo de 1995 
a 2016— también ha dado 
resultados favorables con 
la existencia de baterías de 
pozos colectivos de aguas 
subterráneas de compensa-
ción hasta el 80% del caudal 
normal. Se demuestra que, a 
lo menos, existen siete luga-
res donde pueden explotar-
se masivamente los recursos 
de agua subterránea, para 
un caudal del orden de 7 

m3/s, producto de la existen-
cia de embalses de regula-
ción natural en el acuífero. 

En cuatro de los siete ca-
sos asociados a la planicie 
de la meseta central y zona 
de desembocadura se pre-
sentan magnitudes y aná-
lisis económicos positivos, 
que permiten mantener la 
producción de una superfi-
cie agrícola sin merma por 
baja de superficie de riego. 
Lo anterior producto de que 
la disminución del caudal 
superficial es reemplazada 
por los recursos de agua 
subterránea producidos con 
baterías de pozos colectivos.

Positivos resultados
La evaluación económica de 
las inversiones, explotadas 
solo en los periodos de se-
quía (el 50% del año en un 
plazo de 30 años), presenta 
un resultado de valor actua-
lizado neto positivo, a una 
tasa del 10% de rentabilidad, 
con resultados de recupera-
ción anual de los acuíferos 

y un impacto sobre el volu-
men embalsado menor al 
1% en el periodo total.

El valor de los análisis rea-
lizados para las diferentes 
cuencas —y que se ha po-
dido verificar en la práctica 
con resultados reales y efec-
tivos de las obras construi-
das— muestra resultados 
congruentes con los pronós-
ticos de los estudios realiza-
dos. Esto tanto en la bondad 
de la solución y las ubicacio-
nes definidas para las obras, 

como en la producción de un 
caudal de reemplazo al défi-
cit de las aguas superficiales, 
lo que en sí mismo significa 
un gran valor para los usua-
rios agrícolas y la capacidad 
productiva de la región. 
Los resultados obtenidos 
en los distintos proyectos 
se observan como positivos 
para la población y habitan-
tes de la zona, ya que man-
tienen su capacidad comer-
cial y sus fuentes de empleo, 
al mismo tiempo que apor-

Figura 4: Profundidades de basamento y principales embalses subterráneos en Choapa. 

Figura 5: Pozo de la batería de Breas.
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Aportando al desarrollo y 
sustentabilidad del país 

Asesoramos en las decisiones Estratégicas de sus proyectos 

• Geógrafos 
• Ingenieros Ambientales 
• Ingenieros Industriales 
• Ingenieros Químicos 

 
Rosario Norte N° 100, Piso 14  
Las Condes, Región Metropolitana 
www.sgasa.cl   |  +56 2 2580 6500 
 

Recursos 
Hídricos de SGA 

Somos 20 profesionales de distintas disciplinas trabajando 
juntos para tus mejores soluciones: 

• Geólogos 
• Ingenieros Geólogos 
• Hidrogeólogos 
• Ingenieros Hidráulicos 

Asesoría Estratégica para la Viabilidad Ambiental de Proyectos 

tan a la caracterización y co-
nocimiento de la formación 
geométrica, morfológica y 
del funcionamiento de los 
acuíferos de la cuenca. 

En el caso del Limarí, la ca-
racterización hidrogeológica 

de las zonas altas de los va-
lles del Limarí —que resultan 
más estrechos, con altas pen-
dientes y rellenos sedimenta-
rios de menor potencia que 
los sectores más planos de 
la meseta central— justifica 

el uso de recursos de menor 
envergadura en aguas sub-
terráneas que en la zona de 
la meseta central y las zonas 
más bajas, donde se ha verifi-
cado la existencia de sectores 
con volúmenes de embalse 

subterráneo que permiten 
el sostenimiento y acumu-
lación del recurso, pese a la 
disminución de las recargas.

Estos antecedentes, obje-
tivos y valorizados, son muy 
valiosos para poder desarro-

Figura 7: Profundidades y productividad de explotación de los embalses subterráneos del valle del Limarí.

720 m

625 m

500 m

375 m

250 m

125 m

0 m

Cuenca río Limarí
Sector Algarrobo

Alto / Barraza: 6 pozos.
Sector El Manzano: 10 pozos. 

Sector Romeral: 5 pozos.
Sector Grande: 5 pozos. 

Sector Potrerillos: 3 pozos. 
Sector Moroso: 2 pozos. 
Sector Taborga: 2 pozos.

2.649 l/s
Sector Algarrobo Alto

Sector Romeral
315 l/s

Sector Grande
112 l/s

34 l/s
Sector Taborga

Sector El Manzano
2.541 l/s

64 l/s
Sector Potrerillos

58 l/s
Sector Moroso

Figura 6: Esquema de implementación sistema de telemetría y control para las baterías de pozos.

IMPLEMENTACIÓN SISTEMAS DE MEDICIÓN Y CONTROL
SISTEMA DE TELEMETRÍA			
Sistema de monitoreo de propiedades físicas y químicas que permite medir de estas 
propiedades de forma remota y posteriormente enviar esta información a un centro 
de control. 

•	 Sensores
•	 Ultrasonido (altura)
•	 Caudalímetro (pozos)
•	 Presión hidroestática (embalses)
•	 Clima (evapotranspiración)
•	 Calidad de aguas
•	 Otros

MEDICIÓN DIRECTA - SCADA
Del inglés "Supervisory Control and DataAcquisition"

Sistema de supervisión, control y adquisición de datos
Permite no solo obtener información, sino también tomar acciones (controlar, 
según las mediciones realizadas de forma remota. 

Estas acciones pueden ser determinadas de forma automática (sistema automati-
zado) o a través de un operador que recibe la información en una central de controlSensor y transductor
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Recursos 
Hídricos de SGA 

Somos 20 profesionales de distintas disciplinas trabajando 
juntos para tus mejores soluciones: 

• Geólogos 
• Ingenieros Geólogos 
• Hidrogeólogos 
• Ingenieros Hidráulicos 

Asesoría Estratégica para la Viabilidad Ambiental de Proyectos 

llar una buena gestión en el 
uso combinado de los recur-
sos hídricos de la cuenca, me-
diante la explotación masiva 
de aguas subterráneas para 
soluciones de riego agrícola. 

La posibilidad de redis-
tribuir temporalmente los 
recursos permite lograr un 
mejor aprovechamiento 
para una atención más ade-
cuada de todos los usuarios, 
dejando el mayor uso de las 
aguas superficiales en las zo-
nas más altas y con menos 
respaldo hidrogeológico y 
haciendo más intensiva la ex-
plotación del agua subterrá-
nea en los sectores de la me-
seta central, que cuenta con 
volúmenes disponibles que 

permiten una explotación 
masiva sin afectación, con 
disponibilidad sostenida 
y con una seguridad de 
recuperación de los acuíferos 
en el tiempo, para no afectar 
a los titulares de derecho. 
Asimismo, permite disponer 
de información sobre la 
existencia de recursos 
suficientes para atender 
el abastecimiento de 
otras demandas, como las 
necesidades de los sistemas 
de agua potable rural y otras 
formas de atención a las 
demandas locales.

En consecuencia, los análi-
sis realizados para diferentes 
valles principales de la zona 
norte y central de Chile, 

entre los que están el valle 
del Aconcagua, valle del 
Choapa, valle del Limarí y el 
valle del Elqui —que en for-
ma periódica y sostenida se 
han visto afectados por ex-
tensos periodos de sequía— 
muestran que la inversión en 
el uso intensivo de las aguas 
subterráneas como recurso 
alternativo para compensar 
la falta de agua superficial 
en épocas de crisis por se-
quía, resulta una solución 
muy efectiva, de gran valor, 
sostenible, segura y signi-
ficativa para reemplazar la 
ausencia de los recursos de 
aguas superficiales. 

Si se suma que entre las 
regiones de Atacama y del 

Maule se concentra práctica-
mente el 60% de la produc-
ción del PIB del país, estas 
soluciones cobran aún más 
relevancia. Evitan perjudicar 
en forma significativa la ca-
pacidad de producción agrí-
cola y las inversiones que 
se han realizado en planta-
ciones y producciones de 
exportación, siendo mucho 
más económica (en térmi-
nos de valores de inversión, 
capacidad, velocidad cons-
tructiva, y magnitud de la 
construcción) que la solu-
ción de embalses superfi-
ciales, que requieren de una 
mayor cantidad de estudios 
y de la pérdida de importan-
tes áreas productivas. 
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Mesa Nacional del Agua

n octubre de 2019, 
el presidente Se-
bastián Piñera 
presentó la Mesa 
Nacional del Agua 

con el objetivo de propo-
ner un plan para enfrentar 
la crisis hídrica, orientando 
el trabajo en las siguientes 
tres acciones: 

•	Establecer los contenidos 
centrales de una política 
hídrica de largo plazo. 

•	Proponer la infraestructu-
ra hídrica necesaria y me-
jorar la forma de gestión 
del agua en las cuencas en 
el mediano y largo plazo.

•	Definir los principios bási-
cos del marco legal e ins-
titucional para sustentar 
una política hídrica de lar-
go plazo. 

La Mesa Nacional del 
Agua es un trabajo desa-
rrollado de manera trans-
versal, con representantes 
del sector público —es-
pecíficamente de los mi-
nisterios vinculados con el 
agua, como el Ministerio 
de Obras Públicas el Mi-
nisterio de Agricultura, el 
Ministerio de Minería, el 
Ministerio de Energía y el 
Ministerio de Medio Am-

E

Óscar Cristi Marfil 

Ponencia realizada durante el Pri-

mer Webinario 2020 de Alhsud Chi-

le: “Mesa Nacional del Agua: primer 

informe, consulta digital y próximos 

pasos”. 

Oscar Cristi es director general de la 

Dirección General de Aguas (DGA) 

del Ministerio de Obras Públicas 

(MOP), ingeniero comercial por la 

Universidad de Chile y PhD en Eco-

nomía de Recursos Naturales por la 

Universidad de Maryland. 

biente—, actores del Poder 
Legislativo —a través de un 
grupo de diputados y sena-
dores de distintas banca-
das— y representantes de 
la sociedad civil provenien-
tes del sector de la minería, 
agricultura y sistemas de 
Agua Potable Rural (APR), 
entre otros. 

A partir de la participa-
ción de diversos actores se 
generó una lista de 26 per-
sonas que constituyeron 
esta Mesa presidida por el 
Ministro de Obras Públicas 
y en la cual el director ge-
neral de la Dirección Ge-
neral de Aguas (DGA) ha 
actuado como secretario 
ejecutivo 

La particularidad de este 
proceso radicó en que la 
discusión de una nueva po-
lítica hídrica se produce en 
el marco de la sequía más 
extrema de la que se tiene 
registro en el país. 

Diagnóstico 
compartido
La primera etapa consistió 
en un análisis a partir de 
la revisión de las políticas 
y estrategias trabajadas 
de manera previa en Chi-
le, siendo todas estas muy 
coincidentes. Posterior-

mente, se efectuó una re-
visión de la disponibilidad 
del recurso hídrico, cuya 
principal fuente fue el Ba-
lance Hídrico Nacional de 
la Dirección General de 
Aguas (DGA) para la zona 
norte, centro y sur del país, 
así como la información re-
copilada por el Centro UC 
Cambio Climático, cuyos 
datos dan cuenta de que el 
futuro será de menor dis-
ponibilidad hídrica, lo que 
obliga a generar medidas 
de mayor resiliencia con 
respecto al agua. 

Posterior a esta etapa de 
diagnóstico y revisión de 
disponibilidad, se observó 
el ítem de consumo hu-
mano, en el que el sector 
urbano es más avanzado y 
con mayores logros respec-
to del sector rural. En tanto, 
en relación a la calidad de 
los ecosistemas relaciona-
dos con el agua, se eviden-
cian deficiencias en lo que 
respecta a las normas se-
cundarias y los problemas 
relacionados con la conta-
minación generada a partir 
de los distintos sistemas 
productivos. 

Finalmente, sobre la ins-
titucionalidad del agua, de 
acuerdo con el diagnóstico 
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DESAFÍOS EJES

Seguridad hídrica 1.	 Acceso universal al agua y saneamiento
2.	 Plan de infraestructura hídrica y nuevas 

fuentes
3.	 Planificación estratégica de cuencas 10.	 Investigación e información 

pública
11.	 Eficiencia hídrica y 

educación sobre el uso del 
agua

12.	 Financiamiento

Calidad aguas y 
ecosistemas

4.	 Protección ecosistemas
5.	 Gestión sustentable acuíferos
6.	 Protección glaciares

Marco legal 7.	 Identificación principios básicos
8.	 Institucionalidad pública
9.	 Institucionalidad a nivel de cuencas

Figura 1: Desafíos y ejes identificados en el primer informe de la Mesa Nacional del Agua. 

del Banco Mundial, existe 
una gran cantidad de insti-
tuciones que requieren de 
una coordinación y un lide-
razgo que actualmente es 
inexistente.

Desafíos y ejes 
A partir del diagnóstico 
compartido (sobre políti-
cas y estrategias, disponi-
bilidad, consumo humano, 
calidad y ecosistemas e 
institucionalidad del agua) 
para el Primer Informe de 
la Mesa Nacional del Agua 
se identificaron tres desa-
fíos a partir de los cuales se 
desarrollaron once ejes. Tal 
como se observa en la Figu-
ra 1, los desafíos fueron (1) 
la seguridad hídrica, (2) la 
calidad del agua y ecosiste-
mas y (3) el marco legal. 

En cuanto a los ejes, el 
primero de estos refiere al 
acceso universal al agua y 
saneamiento; el segundo 
al plan de infraestructura 
hídrica y nuevas fuentes; y 

el tercero a la planificación 
estratégica de cuencas. 

En lo que respecta al 
desafío de calidad de las 
aguas y ecosistemas, se 
trabajó como cuarto eje 
en la protección de eco-
sistemas; en la gestión 
sustentable de acuíferos 

como quinto eje; y en la 
protección de glaciares 
como sexto eje. 

Y en el desafío del marco 
legal, el séptimo eje fue el 
de identificación de princi-
pios básicos, seguido por 
el octavo eje sobre la insti-
tucionalidad pública y un 

noveno sobre la institucio-
nalidad a nivel de cuencas.  

Finalmente, de manera 
transversal se trabajó en los 
ejes de (10) investigación e 
información pública, (11) 
eficiencia hídrica y educa-
ción sobre el uso del agua y 
(12) financiamiento.

Dada la diversidad de te-
mas, la Mesa Nacional del 
Agua acordó generar me-
sas técnicas que aborda-
ran paulatinamente cada 
uno de estos tópicos, con 
diversos expertos que pu-
dieran aportar de manera 
puntual en cada ámbito de 
competencia. 

Así, por ejemplo, la Di-
rección General de Obras 
Públicas se comprometió 
a presentar un plan de in-
fraestructura hídrica du-
rante 2020. La planificación 
estratégica de cuencas, en 
tanto, quedó en manos de 
la DGA. Y en lo que respecta 
el marco legal, en materia 
de institucionalidad a nivel 
de cuencas, el trabajo se 
enfocó en un proyecto de 
organizaciones de usua-
rio, con consultas a las dis-
tintas juntas de vigilancia, 
asociaciones de canalistas 
y comunidades de aguas 
subterráneas, con un plazo 
determinado para la recep-
ción de opiniones. 

El eje sobre investiga-
ción e información pública, 
a cargo del Ministerio de 
Ciencias, Tecnología, Cono-
cimiento e Innovación, ha 
buscado, en tanto, evaluar 
la data y definir cuáles son 
las normas de homogeni-
zación de la información, Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 

A partir del diagnóstico compartido sobre 
políticas y estrategias, disponibilidad, 

consumo humano, calidad y ecosistemas  
e institucionalidad del agua, para el Primer 

Informe de la Mesa Nacional del Agua se 
identificaron tres grandes desafíos: seguridad 
hídrica, calidad de las aguas y ecosistemas y 

marco legal. 
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cuáles debiesen ser las 
fuentes y cuál es la insti-
tucionalidad más adecua-
da para gestionar toda la 
información generada en 
materia de recursos hídri-
cos desde los diversos or-
ganismos involucrados. 

Consulta digital 
Una de las decisiones que 
tomó la Mesa Nacional 
del Agua fue la de realizar 

una consulta para validar 
cada uno de los desafíos y 
ejes, esto con el objetivo 
de profundizar y validar el 
diagnóstico elaborado por 
la Mesa y dar legitimidad al 
trabajo de esta.  

El proceso se dividió en 
dos etapas: una consulta 
digital y mesas virtuales de 
participación ciudadana, 
con un primer momento 
de recolección de informa-

ción que sirvió de insumo 
para la segunda fase. Esta 
consulta contó con la par-
ticipación de 41.358 perso-
nas en 1,5 meses. 

Posterior a la recepción de 
respuestas, se realizó un tra-
bajo de validación de los par-
ticipantes, corroborando los 
RUT y realizando los respec-
tivos cruces para determinar 
el número de personas y las 
características de estos. 

Caracterización  
de los participantes
Tal como se observa en la Fi-
gura 2, una de las consultas 
realizadas a los usuarios fue 
respecto de la fuente de agua 
utilizada, la que muy mayori-
tariamente proviene de em-
presas sanitarias (71,72%), 
seguida por el agua potable 
rural (14,73%) y las norias o 
pozos (6,69%). Lo anterior da 
cuenta de que una parte im-

Fuente de agua (marque 1 o más alternativas) Rubro (top 10)

Empresa sanitaria 71,72% Servicios personales 11,6%

Agua Potable Rural (APR) 14,73% Administración pública 10,5%

Noria/Pozo 6,69%
Comercio, restaurantes y 

hoteles
6,5%

Otro 4,41% Educación 6,0%

Canal de riego 2,47% Agropecuario silvícola 6,0%

Camión aljibe 1,56% Estudiante 5,8%

Servicios financieros y 
empresariales

5,5%

Transporte, información y 
comunicaciones

5,3%

Construcción 4,6%

Salud 3,4%

Figura 2: Resultados y caracterización de los participantes de la Consulta Digital de la Mesa Nacional del Agua.

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 
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portante de los participantes 
pertenece a sectores urbanos. 

En lo que respecta a la ac-
tividad que realizan quienes 
respondieron la consulta di-
gital, en su mayoría, los usua-
rios declararon desempeñar-
se en el rubro de servicios 
y administración pública, 
mientras que solo un 6% res-
pondió pertenecer al sector 
agropecuario silvícola. 

Respecto de la caracteriza-
ción geográfica, como lo de-
muestra la Figura 3, la zona 
centro fue la que reunió la 
mayor cantidad de partici-
pantes por macrozona, con 
un 73%; seguido por la zona 
sur, con 17,8%; y la zona nor-
te, con un 7,4%. Asimismo, 
las respuestas emanaron 
mayoritariamente del sector 
urbano, con un 84,5%. 

Y en lo que respecta a las 
regiones con mayor participa-
ción, estas provienen de la Re-
gión Metropolitana (53,1%), 
Región de Valparaíso (13,5%) 
y Región del Biobío (7,1%). 

Resultados  
de la consulta
Para la profundización de los 
contenidos, se trabajó en la 
búsqueda de prioridades y 
preferencias de los participan-
tes respecto de siete grandes 
temas: (1) usos prioritarios, (2) 
principales desafíos, (3) rol de 
Estado, (4) principios básicos 
de las leyes, (5) sequía, (6) nue-
vas fuentes y (7) educación.

Así, se realizó una consulta 
sobre cada uno de estos siete 
tópicos, en la que cada usua-
rio tuvo la posibilidad de es-
coger tres alternativas de un 
total de ocho anunciados. 

Figura 3: Caracterización geográfica de los participantes de la Consulta Digital de la Mesa Nacional del Agua. 

Respuestas por macrozona

Sur
17,8%

Austral
1,8%

Centro
73,0%

Norte
7,4%

Respuestas por región

Urbano
84,5%

Rural
15,5%

Respuestas por región

Arica y Parinacota 0,6%

Tarapacá 0,9%

Antofagasta 2,0%

Atacama 0,9%

Coquimbo 3,1%

Valparaíso 13,5%

Metropolitana de Santiago 53,1%

Libertador General Bernardo O’Higgins 3,3%

Maule 3,2%

Ñuble 1,7%

Biobío 7,1%

Los Ríos 1,9%

La Araucanía 3,9%

Los Lagos 3,3%

Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo 0,9%

Magallanes y de la Antártica Chilena 0,9%

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 
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Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 

Respuestas Norte Centro Sur Austral

Consumo humano 99% 99% 99% 100%

Agricultura y ganadería 87% 82% 81% 81%

Medio ambiente 76% 76% 77% 78%

Generación eléctrica 13% 18% 16% 16%

Turismo 8% 9% 14% 15%

Respuestas Rural Urbano

Consumo humano 99% 99%

Agricultura y ganadería 86% 81%

Medio ambiente 72% 77%

Generación eléctrica 16% 17%

Turismo 12% 10%

Consumo humano 98,9%

Agricultura y ganadería 82,1%

Medio ambiente 76,4%

Generación eléctrica 17,1%

Turismo 10,3%

Pesca y acuicultura 7,2%

Industria 5,5%

Minería 2,5%

Figura 4: Resultados de las preguntas de contenido (usos prioritarios del agua) de la 
Consulta Digital de la Mesa Nacional del Agua. 

¿Cuáles considera usted que deben ser los usos prioritarios del agua? (Marque 
3 alternativas)

Usos prioritarios 
Ante la pregunta “¿cuáles 
considera que deben ser los 
usos prioritarios del agua?”, 
las opciones de mayor pre-
ferencia fueron las siguien-
tes: consumo humano, con 
un 98,9%; uso agropecua-
rio, con un 82,1%; y uso 
medio ambiental, con un 
76,4% (ver Figura4). 

Estas cifras dan cuenta de la 
necesidad de generar equili-
brios entre estos tres usos, ge-
nerando un trabajo conjunto 
frente al consumo humano 
y el uso agrícola-ganadero y 
medio ambiental del agua. 

Principales desafíos
Ante la consulta ¿cuáles 
cree que son los principales 
desafíos relacionados con el 
agua?, las respuestas se incli-
naron mayoritariamente por 
la conservación de fuentes 
naturales de agua, seguida 
por los aspectos relativos 
al marco normativo (leyes y 
propiedad de las aguas). 

Como se observa en la 
Figura 5, se evidencian va-
riaciones por macrorregión. 
Por ejemplo, el desafío de 
soluciones a la falta de agua 
es más relevante en el sector 
rural que urbano, mientras 
que el desafío de asegurar la 
calidad de las aguas se acen-
túa en la macrozona norte. 

Rol del Estado
Sobre “¿cuáles son los princi-
pales desafíos que debe asu-
mir el Estado para avanzar 
en temas relacionados con el 
agua?”, la prioridad se sitúa 
en asegurar el acceso para el 
consumo humano de agua 

potable (75,24%), seguida 
por la protección del medio 
ambiente (54,5%), la preser-
vación de la sustentabilidad 
de las aguas subterráneas 
(34,9%) y el perfeccionamien-
to de las fiscalizaciones en 
materia de aguas (34,1%) (ver 
Figura 6). 

Principios básicos
Respecto de ¿cuáles son los 
principios básicos que de-
berían contener las leyes de 
aguas?, los participantes 
priorizaron por la necesi-
dad de asegurar el acceso 
al agua como derecho hu-
mano fundamental para 
uso personal y doméstico 
(77,6%), seguido por el es-
tablecimiento de un ade-
cuado equilibrio entre el 
uso productivo del agua, el 
consumo humano y el cui-
dado del medio ambiente 
(70,4%). En tercer lugar, con 
un 37,7%, se ubicó el princi-
pio regulador y fiscalizador 
del Estado.  

Sobre estas prioridades, 
en las macrozonas sur y 
austral, se observa que el 
aseguramiento del acce-
so al agua es mayor que 
en las macrozonas norte y 
centro (ver Figura 7). 

Cómo superar  
la sequía
Medidas relativas a la con-
servación de los ecosistemas 
(ríos y lagos, entre otros), de 
fiscalización de las aguas 
y de fortalecimiento al rol 
e institucionalidad de las 
aguas se ubican como prio-
ritarias frente a la pregunta 
sobre ¿qué acciones se debe-
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Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 

Respuestas Norte Centro Sur Austral

Asegurar 71% 75% 75% 79%

Proteger 51% 54% 57% 53%

Preservar 39% 35% 35% 30%

Perfeccionar 33% 35% 30% 30%

Promover 20% 22% 22% 21%

Respuestas Rural Urbano

Asegurar 72% 76%

Proteger 46% 56%

Preservar 36% 35%

Perfeccionar 29% 35%

Promover 24% 21%

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 

Respuestas Norte Centro Sur Austral

Conservación 75% 75% 79% 75%

Mejorar las leyes 59% 58% 60% 60%

Propiedad de las aguas 42% 47% 43% 48%

Entregar soluciones 29% 37% 32% 32%

Eficiencia hídrica 34% 36% 33% 31%

Asegurar la calidad 36% 25% 31% 30%

Respuestas Rural Urbano

Conservación 75% 76%

Mejorar las leyes 55% 59%

Propiedad de las aguas 39% 47%

Entregar soluciones 40% 35%

Eficiencia hídrica 39% 34%

Figura 5: Resultados de las preguntas de contenido (principales desafíos relacionados con 
el agua) de la Consulta Digital de la Mesa Nacional del Agua.

¿Cuáles cree usted que son los principales desafíos relacionados con el agua? 
(Marque 3 alternativas)

Conservación  
de fuentes naturales

75,4%

Mejorar las leyes relacionadas 58,3%

Propiedad de las aguas 46,0%

Entregar soluciones  
a la falta de agua

35,7%

Eficiencia hídrica y educación 
sobre el uso correcto de las 

aguas
35,2%

Asegurar la calidad  
de las aguas

27,2%

"Modernizar  
las instituciones relacionadas  

con el agua"
8,8%

Resguardar el precio del agua 7,5%

Otro 5,8%

Figura 6: Resultados de las preguntas de contenido (rol del Estado) de la Consulta Digital 
de la Mesa Nacional del Agua.

¿Cuáles considera usted que son los principales desafíos que debe asumir el 
Estado?

Asegurar el acceso para el 
consumo humano de agua 

potable
75,2%

Proteger el medio ambiente 54,5%

Preservar la sustentabilidad de 
las aguas subterráneas

34,9%

Perfeccionar las fiscalizaciones 34,1%

Promover la eficiencia del uso 
del agua

21,7%

Reconocer los usos ancestrales 
del agua de los pueblos 

originarios
20,6%

Estudiar y planificar las cuencas 14,9%

Ampliar y mejorar la 
infraestructura

14,7%

Educar sobre el uso del agua 14,2%

Otro 8,3%

Mejorar la calidad  
y el acceso  

a la información
6,7%
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Asegurar el acceso al agua 
como derecho humano 

fundamental para uso personal 
y doméstico 

77,6%

Establecer un adecuado 
equilibrio entre el uso 

productivo del agua, el 
consumo humano y el cuidado 

del medio ambiente

70,4%

Potenciar el rol regulador y 
fiscalizador del Estado en 

materia de aguas
37,7%

Impulsar la inversión y la 
eficiencia por parte de los 

usuarios del agua
8,4%

Otro 5,9%

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 

Respuestas Norte Centro Sur Austral

Aumentar 81% 80% 84% 86%

Mejorar 44% 46% 47% 43%

Fortalecer 42% 45% 42% 46%

Crear 36% 33% 28% 26%

Reutilizar 35% 32% 28% 30%

Respuestas Rural Urbano

Aumentar 76% 82%

Mejorar 41% 47%

Fortalecer 35% 46%

Crear 40% 30%

Reutilizar 35% 31%

Aumentar  
la protección de ríos, lagos,…

81,0%

Mejorar la fiscalización de las 
aguas y…

46,1%

Fortalecer rol e 
institucionalidad del…

44,0%

Crear más fuentes de agua, 
tales como…

32,0%

Reutilizar las aguas 31,8%

Fomentar la educación y 
cuidado del…

22,0%

Promover la gestión coordinada 
del…

14,7%

Racionar y promover el uso 
eficiente…

14,7%

Otro 8,1%

Impulsar y mejorar la gestión 
en las…

5,7%

Figura 8: Resultados de las preguntas de contenido (cómo superar la sequía) de la Consul-
ta Digital de la Mesa Nacional del Agua.

¿Qué acciones cree usted que se deberían implementar para superar la sequía?

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 

Respuestas Norte Centro Sur Austral

Asegurar 77% 77% 80% 84%

Establecer 70% 70% 73% 68%

Potenciar 39% 38% 35% 36%

Impulsar 8% 9% 7% 4%

Otro 7% 6% 6% 8%

Respuestas Rural Urbano

Asegurar 76% 78%

Establecer 72% 70%

Potenciar 33% 39%

Impulsar 14% 7%

Otro 6% 6%

Figura 7: Resultados de las preguntas de contenido (principios básicos legales) de la 
Consulta Digital de la Mesa Nacional del Agua.

¿Cuáles son los principios básicos que deberían contener las leyes de aguas?
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rían implementar para supe-
rar la sequía? 

Aspectos relacionados con 
el desarrollo de infraestruc-
tura aparecen como cuarta 
preferencia, mientras que la 
mención a la protección de 
fuentes de agua se observa 
mayor en el sector urbano 
que en el rural (ver Figura 8). 

educación para el uso sosteni-
ble del agua?, la capacitación 
y la educación sobre el uso 
sustentable del agua a nivel 
de sectores productivos y 
usuarios de agua se sitúa con 
más de un 72% de las prefe-
rencias. Le siguen como prio-
ridades el establecimiento de 
materias obligatorias sobre 
aguas en los establecimien-
tos educacionales (49,9%), la 
generación de conocimien-
tos, entrega de herramientas 
y educación a profesionales 
y funcionarios públicos sobre 
el uso sustentable del agua 
(48,8%) y la realización de 
campañas masivas de difu-
sión de agua y cambio climá-
tico (45,3%). 

Nuevas fuentes  
de aguas
Sobre la interrogante de ¿cuá-
les deben ser las nuevas fuentes 
de aguas que se deben crear 
para aumentar la oferta de 
agua?, las alternativas con ma-
yor mención son el empleo 
de tecnologías e innovación 
para riego eficiente (68,8%), 

la reutilización de aguas resi-
duales (67,8%), la desalación 
de agua de mar (54,7%) y la 
captación y utilización de 
aguas lluvias (53,9%). 

En tanto, la medida relacio-
nada con las carreteras hídri-
cas (transporte de agua por 
tierra y/o mar desde cuencas 
con excedentes de agua) 
aparece con bajo porcentaje 
de menciones, mientras que 
el interés por la desaliniza-
ción se presenta como un 
aspecto más significativo en 
la macrozona norte. 

Educación  
para el uso sostenible
Ante la pregunta de ¿cómo 
cree que se debe impulsar la 

C
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n buena medida, 
debido al largo pe-
ríodo de sequía que 
ha enfrentado el 
país, los usuarios, 

el Estado y los habitantes del 
valle del Aconcagua han to-
mado esta condición como 
una oportunidad para imple-
mentar un  modelo de ges-
tión a nivel de cuenca, lo que 
les ha permitido mirar más 
allá de sus necesidades pun-
tuales y generar acuerdos en 
beneficio de lograr mejoras 
en la distribución,  uso,  estu-
dio, y proyección de los re-
cursos disponibles.

La gestión del agua
En la actualidad, la gestión 
sustentable del agua se ha 
convertido en un factor fun-
damental para el crecimiento 
y desarrollo armónico de las 
comunidades. Hoy, todos los 
sectores son parte relevante 
de la conversación sobre este 
tema, incluyendo a los usua-
rios (agrícultura, consumo 
humano, industria, energía), 
al Estado (en una dimensión 
nacional y de gobierno regio-
nal) y a la ciudadanía (repre-
sentada a nivel de organiza-
ciones ciudadanas, empresas 

E

Luis Jorquera Galaz

Ingeniero civil y director técnico 

de Jorquera Ingeniería, consultora 

inscrita en categoría primera 

superior del registro de consultores 

del MOP. Es asesor del directorio de 

Alhsud Chile, miembro del Consejo 

de la Sociedad Civil de la CNR y se 

ha desempeñado como consultor 

y gerente técnico de la Mesa del 

Aconcagua.

Dentro de sus últimas publicaciones 

se encuentra Infraestructura Crítica 

para el Desarrollo 2018- 2027, 

Recursos Hídricos, de la Cámara 

Chilena de la Construcción, “Bases 

para un Chile Sostenible”.  

y entidades privadas instala-
das en la cuenca).

Los conflictos entre estos 
actores si bien cuentan con 
una larga data, se han agu-
dizado en el último tiempo. 
Por una parte, debido al cre-
cimiento de la demanda de 
agua —producto del aumen-
to de la población, de las ciu-
dades, de la superficie agríco-
la, de la demanda energética 
y de los procesos industriales 
asociados a la industria y mi-
nería—, y por otra, debido a 
la disminución de las dispo-
nibilidades del recurso, que 
se han visto afectadas por 
una megasequía, extendida 
por los últimos 11 años, y que 
algunos observan como la 
manifestación de un cambio 
climático más permanente. 

El escenario anteriormen-
te descrito podría ser visto 
como una situación muy 
sombría, pero la realidad 
es que diferentes estudios 
y análisis demuestran que 
actualmente la cuenca del 
Aconcagua cuenta con 
abundantes recursos a nivel 
anual, pero la disponibilidad 
de estos no coincide con los 
tiempos en que se produce 
su demanda. La solución de 

este problema requiere de la 
construcción y habilitación 
de diferentes obras de regu-
lación y de un gran consenso 
entre los diferentes sectores 
para desarrollar un plan que 
atienda las urgencias inme-
diatas y las necesidades que 
se proyectan a mediano y lar-
go plazo.  

De acuerdo con esto, en 
el caso particular del Acon-
cagua, la expresión “escasez 
hídrica” —que se utiliza re-
gularmente— no se refiere 
a la ausencia del recurso en 
absoluto, sino a que su dis-
ponibilidad no coincide con 
su demanda. 

Hacia una mejor 
gestión del agua 
Alcanzar los acuerdos que se 
han logrado en el Aconca-
gua ha sido posible gracias 
a los numerosos esfuerzos 
realizados durante las últi-
mas dos décadas, en las cua-
les destacan varios hitos: 

•	Tras un período de incomu-
nicación entre los usuarios 
del agua y las instituciones 
del Estado respecto de los 
problemas de escasez hí-
drica y las dificultades de-

Gestión del agua  
en la cuenca del Aconcagua
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rivadas de ello, en 2001 se 
realiza un cabildo en el que 
participan organizaciones 
de agricultores, institucio-
nes del Estado lideradas por 
el ministro de Obras Públi-
cas, parlamentarios, alcal-
des, representantes de or-
ganizaciones ciudadanas y 
del sector privado. Esta ins-
tancia tiene como resultado 
la subscripción de un docu-
mento de acuerdo para tra-
bajar conjuntamente en la 
solución de los problemas 
de escasez hídrica, así como 
en el desarrollo y conser-
vación de estos recursos. 
Este instrumento, denomi-
nado “Acta de Aconcagua”, 
se complementa con una 
resolución del ministro de 
Obras públicas, en la que 
se crea una mesa de trabajo 
conformada por la Confe-
deración del Río Aconcagua 
(Juntas de Vigilancia del Va-
lle) y el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP). 

•	Simultáneamente, el MOP 
contrata una consultoría 
para plantear una solución 
de consenso para el valle, 
la que es publicada en di-
ciembre del 2001 y se titula 
“Embalse Puntilla del Vien-
to operando en conjunto 
con aguas subterráneas”. 
Este embalse se propone 
en la cabecera de la cuenca 
de 100 Hm3, que trabajaría 
con el refuerzo de aguas 
subterráneas en las tem-
poradas en que así fuera 
necesario. 

•	En 2003, a proposición 
de la Mesa de Trabajo del 
Aconcagua, el Consejo de 
Ministros de la Comisión 

Nacional de Riego (CNR) 
acepta la última proposi-
ción del MOP y ordena la 
ejecución de los estudios 
de impacto ambiental, 
diseño de ingeniería final 
para la construcción del 
embalse y de las varian-
tes del ferrocarril y carre-
tera internacional. Este 
embalse sería construido 
aplicando el DFL 1123, ya 
que finalmente se estima 
no factible el realizar una 
concesión de la obra. 

•	En paralelo, la DGA con-
cede 400 Hm³ de derechos 
de aguas para el embalse 
Puntilla del Viento. Se per-
foran y se realizan pruebas 
de bombeo en 54 pozos 
para apoyar la operación 
del embalse de cabecera y 
se conceden derechos adi-
cionales en los acuíferos 
de la tercera sección (de 6 
a 26 m³/s en 2002). 

•	Un estudio publicado en 
2009 permite por primera 

vez evaluar las disponibi-
lidades de agua en todos 
los acuíferos del valle. Se 
obtiene una capacidad 
máxima de almacena-
miento para la suma de 
los acuíferos del valle de 
9900 Hm3, con coeficien-
tes de almacenamiento 
entre 0,05 y 0,10 (Estudio 
DOH-Dictuc. Diciembre, 
2009, pág. 5-111). En este 
estudió se modeló un es-
cenario de estos acuíferos 
como embalses subterrá-
neos, lo cual aumentaría 
sustancialmente la dis-
ponibilidad de agua y se 
aprovecharía la resiliencia 
de estos reservorios, por 
su gran capacidad, ante 
fallas hidrológicas profun-
das como una megase-
quía. Este aprovechamien-
to requiere de tiempo 
para registrar información 
y disponer de un modelo 
confiable para este esce-
nario. Y también es nece-

sario adecuar la reglamen-
tación vigente. 

•	En 2014 deja de operar la 
Mesa de Trabajo del Acon-
cagua y cada sección del 
río vuelve a su operación 
por separado, por lo que 
se entra en un nuevo pe-
ríodo de incomunicación. 
Paralelamente, aparecen 
discrepancias respecto del 
reparto de las aguas y de 
las obras que se requieren.

•	En 2018, producto de la 
necesidad de generar 
acuerdos que permitan 
enfrentar la escasez de 
agua en la cuenca del 
Aconcagua —expresada 
en una megasequía que 
hasta hoy se ha prolonga-
do durante once tempo-
radas de riego— y ante la 
posibilidad de una catás-
trofe económica y social 
que podría alterar la bue-
na convivencia dentro del 
territorio, se crea una mesa 
de trabajo conformada 

Figura 1: Plan Sustentabilidad Hídrica – Aconcagua. 

Secciones de riego y pozos
RÍO ACONCAGUA

 Secciones de riego
 Río Aconcagua
 Nuevos embalses

Calera

Quillota

Llay-Llay

Catemu

Los Andes

San Felipe

Limache

3° SECCIÓN 
DE RIEGO

4° SECCIÓN 
DE RIEGO

2° SECCIÓN 
DE RIEGO

1° SECCIÓN 
DE RIEGO

RÍO ACONCAGUA

Pozos Curimón

Embalse Escorial 
(28 Hm³)

Embalse Catemu 
del Alto (30 Hm³)

Pozos Llay-Llay

Pozos Escorial 

Embalse Bellavista 
(10 Hm³)

Embalses Romeral 
Alto y Bajo (45 Hm³)

 Pozos 
 Área de riego actual
 Extensión de riego
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por el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), las jun-
tas de vigilancia del valle, 
incorporándose a ESVAL 
como responsable del su-
ministro de agua potable 
en la región de Valparaíso. 
Este acuerdo de trabajo 
conjunto se encuentra do-
cumentado con fecha 12 
septiembre de 2018, firma-
do por el ministro de Obras 
Públicas y los presidentes 
de todas las juntas de vigi-
lancia del valle. En él, todos 
los firmantes se compro-
meten con acciones con-
cretas en las temporadas 
2018-2019 y 2019-2020: 
“para hacer frente a la grave 
sequía que se vive en la zona” 
mediante la instalación de 
la mesa de trabajo (Comité 
Ejecutivo del Aconcagua), a 
la que se invita también a 

participar a la Comisión Na-
cional de Riego y que está 
abierta a la participación de 
la ciudadanía a través de los 
gobiernos comunales.

Logros del trabajo 
conjunto
Durante sus dos años de fun-
cionamiento, el Comité Eje-
cutivo del Aconcagua ha sido 
fundamental para conseguir 
acuerdos relevantes entre las 
diferentes secciones del río y 
ha generado una posibilidad 
real para enfrentar de mejor 
forma los escenarios de esca-
sez hídrica que han afectado 
a todo el valle.

Apoyada por un grupo de 
expertos profesionales, el 
Comité Ejecutivo del Acon-
cagua ha trabajado inten-
samente para entender los 
problemas particulares de 

los sectores involucrados 
en ella, así como en acordar 
y consensuar una visión co-
mún para el desarrollo y be-
neficio de la cuenca. 

En junio de 2020, el re-
sultado de este trabajo 
genera un acuerdo de con-
senso histórico entre todas 
las juntas de vigilancia del 
valle. La iniciativa se tra-
duce en el “Plan de Obras 
Hidráulicas para el valle del 
Aconcagua”, apoyado por el 
Comité Ejecutivo del Acon-
cagua —constituido en la 
actualidad por las cuatro 
juntas de vigilancia, el Mi-
nisterio de Obras Públicas 
(DOH y DGA), el Ministerio 
de Agricultura, la Secreta-
ría Ejecutiva de la Comisión 
Nacional de Riego y el Go-
bierno Regional— y en el 
que tanto los APR, ESVAL, 

las compañías mineras, hi-
droeléctricas y otros usua-
rios participan a través de 
sus correspondientes jun-
tas de vigilancia. A ellas, 
próximamente se agregará 
la institucionalidad en for-
mación, que corresponde a 
las comunidades de aguas 
subterráneas en cada uno 
de los acuíferos de aprove-
chamiento común defini-
dos por la DGA.

Plan de obras 
hidráulicas
En lo que respecta al docu-
mento de consenso suscrito 
por todas las juntas de vigi-
lancia del valle, los párrafos 
que se presentan a conti-
nuación dan cuenta de los 
detalles de esta iniciativa. 

“El presente documento es 
el resultado del compromiso 
y el convencimiento de las 
juntas de vigilancia de las 
tres secciones del río Aconca-
gua y Esval de la necesidad 
de contar con un plan común 
de obras hidráulicas para el 
río Aconcagua que persiga 
los siguientes objetivos:

•	 Asegurar el abastecimiento 
del consumo humano.

•	 Mejorar la seguridad de rie-
go de las zonas actualmen-
te regadas.

•	 Mejorar la eficiencia en la me-
dición, captación, distribu-
ción y conducción del agua 
superficial y subterránea.

•	 Mejorar la eficiencia del uso 
del agua a nivel intrapredial.

•	 Desarrollar un manejo inte-
grado y sustentable de las 
aguas superficiales y subte-
rráneas”. 

Figura 2: Sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común en el valle del Aconcagua.

Fuente: Dirección General de Aguas (DGA). 

1 San Felipe

2 Putaendo

3 Panquehue
4 Catemu

5 Llay-Llay

9 Limache

7 Quillota

8 Aconcagua desembocadura

6 Nogales-Hijuelas
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“Las obras propuestas en 
este plan son en beneficio 
de todas las secciones del río 
Aconcagua y buscan el funcio-
namiento integrado de ellas, 
procurando realizar un uso 
sustentable del recurso y res-
petar los derechos de aprove-
chamiento de los usuarios de 
cada sección, maximizando el 
aprovechamiento de los volú-
menes de agua que se pierden 
por falta de regulación”. 

“Creemos que la presen-
te propuesta se encuentra 
en línea con los planes e 
iniciativas desarrollados y 
propuestas por el Ministerio 
de Obras Públicas, y por ello 
proponemos que se integre 
en un esquema de trabajo 
conjunto y permanente con 
la DOH y la DGA en su Plan 
Estratégico de Gestión Hí-
drica, para avanzar en solu-
ciones de corto, mediano y 
largo plazo”.

El plan de obras
Para la elaboración del plan 
de obras de las juntas de vi-
gilancia se han considerado 
los antecedentes técnicos 
aportados por los partici-
pantes en el Comité Ejecu-
tivo del Aconcagua: juntas 
de vigilancia, Dirección de 
Obras Hidráulicas (DOH), 
Dirección General de Aguas 
(DGA) y Comisión Nacional 
de Riego (CNR). Asimismo, 
también se ha contado con 
la participación de expertos 
y la visión de la experiencia 
internacional para la defini-
ción de las obras propuestas. 

Al respecto, el denomina-
do “Plan de Sustentabilidad 
Hídrica del Valle del Acon-

PLAN DE OBRAS Y ESTUDIOS
•	 Se requiere asegurar el consumo humano y mejorar la se-

guridad de riego de las zonas actualmente regadas. Se ha 
comprobado que en los últimos años de extrema sequía la 
tercera y cuarta secciones son las afectadas directamente, 
pero en el contexto de un déficit general, en el que todo el 
sistema se ve afectado al tener que redistribuir las aguas 
en la época de mayor déficit. Esto produce grandes perjui-
cios económicos, con un alto costo y con resultados abso-
lutamente insuficientes para todas las secciones. 

•	 Existe un amplio consenso en la necesidad de contar con 
obras de regulación en la cuenca que permitan acumular 
las aguas invernales y de deshielo. 

•	 Se reconoce la necesidad de acumular agua en la zona 
intermedia de la cuenca. Las obras de acumulación más 
convenientes aún no están definidas y es necesario eva-
luar a nivel de perfil y/o factibilidad la mejor opción, que 
bien podría ser una combinación de ellas.

•	 Es necesario ajustar las opciones propuestas hasta ahora, 
en términos de capacidad de acumulación, considerando 
la disponibilidad de agua y los derechos de aprovecha-
miento vigentes, así como también revisar el tipo de obra 
de aducción. Una opción que se ve más factible y cuenta 
con el acuerdo de todas las secciones sería aquella que 
utilice como canal de aducción el canal Catemu del Alto, 
perteneciente a la segunda sección y que el llenado se 
realice con aguas asociadas a los derechos de los usuarios 
de la segunda y otros derechos cuyo uso este previsto por 
la ley para su aprovechamiento.

•	 En ese sentido, existe acuerdo en que una obra de acumula-
ción en Catemu que utilice canales y derechos de la segunda 
sección beneficie a sus titulares y, habiendo disponibilidad 
hidrológica y legal, permita también abastecer agua para la 
tercera sección, cuarta sección y Esval. Existe acuerdo para 
que ello se analice. Las alternativas de ubicación definitiva y 
el tamaño se deben evaluar mediante un estudio.

•	 Se considera necesario evaluar la construcción de pozos 
en los acuíferos de Llay-Llay y la tercera sección para au-
mentar la seguridad en la tercera y cuarta secciones, así 
como también considerar la evaluación de alternativas de 
acumulación superficial en la parte media y superior de la 
tercera sección (Romeral, quebrada del Cura y quebrada 
El Carretón).

•	 Para mejorar la seguridad de riego de la ribera sur de la 
segunda sección, se propone la construcción del embalse 
El Escorial. Y para la ribera norte de la segunda sección se 
propone la construcción del embalse Bellavista.

•	 En la primera sección se debe mejorar la seguridad de 
riego de las aguas superficiales mediante la construcción 
de uno o dos embalses en la parte alta. También se debe 
mejorar la eficiencia mediante la unificación de bocato-
mas de la primera sección. En los estudios de ingeniería a 
desarrollar por parte de la DOH se solicitarán y deberán in-
cluirse todos los aspectos técnicos y ambientales que sean 
pertinentes, con énfasis en la interacción entre las aguas 
superficiales y subterráneas.

•	 Se plantea que el sistema de gestión hídrica de la cuenca 

se apoya de forma importante en las aguas subterráneas, 
por lo que es muy importante procurar la recarga de los 
acuíferos en los años con mayor disponibilidad, aprove-
chando la capacidad de regulación de los acuíferos. En 
este sentido, se debe desarrollar un programa de recarga 
de acuíferos en cada una de las secciones, considerando 
la factibilidad de contar con un volumen no saturado que 
permita la recarga, estableciendo indicadores que permi-
tan evaluar los resultados, dar a conocer los beneficios a 
los usuarios, siendo necesaria la correcta cuantificación 
de los recursos infiltrados y de los derechos de aguas que 
pudieran estar comprometidos.

•	 A nivel general, se debe fomentar la mejora en la eficien-
cia de conducción y distribución del agua superficial para 
hacer una mejor gestión, sobre todo en periodos de me-
nor disponibilidad, desde luego con previa evaluación en 
cuanto a su efecto sobre las aguas subterráneas.

•	 Se recomienda construir la continuación del canal fiscal 
hasta la bocatoma del canal Catemu del Alto con la opción 
de conectar con el ya mencionado embalse Bellavista. Así 
también, la mejora en la eficiencia del uso del agua de los 
usuarios finales no solo ahorra agua, sino que disminuye 
de forma importante la probabilidad de que el agua no 
sea suficiente para el desarrollo de su actividad.

•	 Se debe fortalecer el sistema de monitoreo y control de las 
extracciones de aguas superficiales y subterráneas a todo 
nivel. Se debe promover la implementación de un sistema 
que centralice esa información, la que debe ser oportuna 
y transparente entre los diferentes interesados, además de 
contar con estándares mínimos que garanticen la calidad y 
representatividad de los datos publicados.

•	 Se requiere que, en el corto y mediano plazo, la DGA re-
potencie su red hidrométrica en la cuenca, mejorando 
definitivamente el funcionamiento de sus estaciones 
fluviométricas San Felipe, Romeral y Puente Colmo. Y 
también restablezca la medición de todos sus pozos de 
control que por diversas razones han dejado de ser medi-
dos. Asimismo, en cada sección la DGA debería contar con 
al menos dos pozos de control con sistema telemétrico en 
tiempo real.

•	 La mesa técnica de las tres juntas de vigilancia y Esval 
necesita interactuar con la DGA para que los escenarios a 
modelar representen su interés real para el desarrollo de 
la cuenca. En las simulaciones predictivas que realizará la 
DGA, en el contexto del plan estratégico de gestión hídrica 
de la cuenca, se debería probar el funcionamiento inte-
grado del conjunto de obras e iniciativas que propone el 
presente plan.

•	 El funcionamiento integrado de las obras a implementar 
debe interactuar adecuadamente con la necesidad del con-
sumo humano constante durante el año y en toda la cuenca. 
Por ello, también deben considerarse en la modelación las 
demandas reales de agua para consumo humano y su in-
teracción con las principales fuentes de abastecimiento, así 
como las obras de infraestructura que Esval se encuentra 
desarrollando en la cuarta sección del río Aconcagua.
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cagua, PSH”, presentado por 
la segunda sección y que en 
una primera etapa se enfo-
ca en las obras y acciones 
más urgentes de realizar, 
se resume en las siguientes 
etapas de implementación: 

Primera etapa 
Esta fase consiste en solu-
cionar el riesgo inmediato 
que significaría que ocurrie-
sen nuevos años de aguda 
escasez hídrica, con las gra-
ves pérdidas de capital en 
infraestructura de riego y 
en producción de frutales 
de exportación, escenarios 
conocidos durante las recu-
rrentes sequías. 

Esta primera etapa consta 
de la construcción de cua-
tro embalses de tamaño 
mediano: Escorial, Bellavis-
ta, embalse de la Cuenca In-
termedia (Catemu del Alto) 
y Romeral, cuyas ubicacio-
nes pueden observarse en 
la imagen satelital de la Fi-
gura 3. 

También se aumentan 
transitoriamente las extrac-
ciones de agua subterrá-
nea, lo que es posible sobre 
la base de los estudios efec-
tuados que permiten avan-
zar en este moderado au-
mento de la capacidad de 
regulación de la cuenca sin 
generar perjuicio a terceros. 

El informe contiene una 
ingeniería conceptual para 
la construcción de cuatro 
embalses de tamaño me-
diano (uno compuesto de 
dos reservorios), incluyen-
do los diseños preliminares 
de las obras, hidrología y 
presupuestos estimativos. 

La CNR solicitó que este es-
tudio fuera complementado 
con antecedentes adiciona-
les: un perfil agroeconómi-
co, una evaluación econó-
mico-social preliminar, una 
mayor información sobre los 
derechos y recursos hídricos 
a utilizar y una visión de la 
cuenca respecto de que es-
tas obras fuesen compatibles 
entre sí y no ocasionaran per-
juicios a terceros. El consultor 
(Jorquera Ingeniería) agregó 
un informe complementario 
para la CNR con los aspectos 
solicitados. 

Respecto de las aguas sub-
terráneas, se define como 
fundamental la necesidad de 
recolectar información sobre 
su comportamiento. Y en 
esta primera etapa se ha soli-
citado la instalación urgente 
de un sistema integrado de 
recolección de datos de nive-
les y caudales extraídos de los 
acuíferos como antecedente 
para mejorar su gestión, y se 
ha propuesto la revisión de la 
definición de los acuíferos de 
aprovechamiento común en 
todo el valle. 

Anexo a esto, se han en-
tregado recomendaciones 
para el programa de recarga 
de los acuíferos del valle y 
se han recomendado accio-
nes para obtener mayores 
disponibilidades de agua 

subterránea, con el fin de 
enfrentar de mejor forma 
la megasequía, mientras se 
prolonga la construcción de 
los embalses propuestos.

Segunda etapa
Esta fase está destinada al 
avance en los estudios co-
rrespondientes a las opcio-
nes planteadas en el plan 
de obras de consenso sus-
crito por las juntas de vigi-
lancia del río Aconcagua. 

El objetivo de esta segunda 
etapa es formular el plan de 
las siguientes obras a cons-
truir, conforme con los resul-
tados de los estudios faltan-
tes, manteniendo la visión de 
obras integradas al desarrollo 
de la totalidad de la cuenca. 

Principalmente, se debe 
colocar énfasis en el monito-
reo necesario para obtener 
más información de campo 
respecto de los parámetros 
de comportamiento de las 
aguas subterráneas y super-
ficiales, información que es 
imprescindible para optimi-
zar el uso de los recursos. 

Es relevante definir la 
gestión de los acuíferos en 
conjunto con las aguas su-
perficiales, acopiando la in-
formación de monitoreo ne-
cesaria para la aplicación de 
un modelo confiable con una 
visión integrada de la cuenca. 
Esto requiere de un tiempo y 
también de un ajuste en la re-
glamentación vigente.

Valle del Aconcagua
La ausencia de obras de regu-
lación durante la megasequía 
ha representado pérdidas 
promedio estimadas en más 

Figura 3: Embalse PSH Aconcagua (Plan Sustentabilidad Hídrica). 

Valparaíso

Quillota
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de US$ 100 millones por año, 
solo en producción frutícola 
exportable. Esto asociado a 
las inevitables consecuencias 
de escasez de suministro de 
agua potable, desempleo y 
pobreza. 

De acuerdo con los datos 
proporcionados por el Servi-
cio de Aduanas, en 2017, las 
exportaciones agrícolas co-
rrespondientes a frutales y vi-
ñas de la región de Valparaí-
so ascendieron a US$ 1.642 
millones. Solo considerando 
la parte correspondiente al 
valle del Aconcagua, las pér-
didas generadas durante los 
últimos once años de mega-
sequía son muy superiores al 
costo de las obras propuestas 
por el Comité Ejecutivo del 
Aconcagua. Este escenario se 
da en una región que se ubi-
ca entre las tres con mayor 
desempleo del país (con un 
12,4%) y donde no se consi-
dera como desempleado a 
aquellos con contrato sus-
pendido, lo cual agrega in-
certidumbre respecto de su 
aumento una vez que finalice 
la figura de suspensión.

Sobre la base de informa-
ción de roles del SII, se pudo 
identificar que de un total de 
5.886 predios existe un 90% 
de propiedades de menos 
de 20 hectáreas. Asimismo, 
el nivel tecnológico, de in-
fraestructura y de gestión 
en el valle es muy alto, como 
también lo son los servicios 
y el acceso a los mercados. 

De acuerdo con esto y sien-
do la seguridad de la oferta 
el componente principal del 
problema, sería posible ob-
tener un efecto muy rápido 

a pérdidas productivas, así 
como lo gastado por el Es-
tado para mitigar sus conse-
cuencias, es de toda lógica 
considerar como beneficio 
el ahorro de estos costos, 
que no es necesario de efec-
tuar al contar con obras que 
permitan solucionar el pro-
blema que los causa. 

Existe una diferencia sus-
tancial entre los montos 
que invierte el Estado para 
solucionar estos escenarios 
de catástrofe por escasez de 
agua —que no son recupe-
rables— y las inversiones en 
nuevas obras, que no solo 
evitan estos subsidios, sino 
que producen beneficios 
que se replican en los años 
siguientes. 

Se ha podido verificar que 
los costos de los planes para 
beneficiar a los productores 
perjudicados (subsidios al 
empleo, camiones aljibes y 
otros) y los menores ingre-
sos por impuestos debidos 
a la menor producción —
considerando los diez años 
de megasequía— son ma-
yores que los costos de las 
obras que habrían evitado 
esta situación.

Se ha entregado un con-
junto de información recien-
te que ya permite actualizar 
el estudio agroeconómico. 
Los índices de VAN y TIR so-
ciales resultan muy atrac-
tivos considerando el alto 
desarrollo de plantaciones 
de frutales de exportación, 
con tecnología avanzada de 
producción y canales de co-
mercialización establecidos, 
en el nivel de pequeños y 
grandes productores. 

ESTACIONES DGA, MILLONES DE M³
  suma mayo – jun – jul – ago  
  Romeral San Felipe Diferencia

1990 136 20 117
1991 380 158 221
1992 353 162 191
1993 528 217 311
1994 234 73 161
1995 187 84 104
1996 146 20 126
1997 418 224 193
1998 253 68 185
1999 143 25 118
2000 206 131 75
2001 242 93 149
2002 821 222 599
2003 220 129 90
2004 215 62 153
2005 317 204 112
2006 392 163 229
2007 245 53 192
2008 469 205 264
2009 356 61 295
2010 258 37 222
2011 98 10 88
2012 146 48 98
2013 117 45 72
2014 84 30 53
2015 78 29 49
2016 276 110 166
2017 244 136 108
2018 86 23 63
2019 39 15 23

       
Promedio 256 95 161

Fuente: DGA, complementada por el autor.

en la optimización de la pro-
ducción hacia los rubros de 
mayor rendimiento econó-
mico. Lo anterior, sin que sea 
necesario invertir y esperar el 
desarrollo de componentes 
ya existentes, lo cual tiene 
como resultados índices eco-
nómico-sociales mucho más 
favorables que otros proyec-
tos de riego. 

 

Evaluación 
económica
Se ha propuesto diseñar una 
nueva metodología de eva-
luación, incorporando el con-
cepto de ahorrar pérdidas en 
superficies habilitadas para 
el riego anteriormente con 
inversiones ya realizadas.

Observando los resultados 
de la megasequía en cuanto 
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Imagen: Carlos Ciappa Petrescu 

 

Un estudio jurídico compuesto por abogados con una sólida práctica en regulación y 
recursos naturales, con reconocida experiencia pública, privada y docente. 

 

Creemos en un servicio jurídico distinto, con un nuevo rol del abogado, enfocado en 
reconocer, prevenir y gestionar el conflicto regulatorio y sus elementos técnicos y éticos, 
complementando la técnica jurídica con el desarrollo de una visión integral de las 
empresas ante la regulación, con nuevas formas de gobernanza y cumplimiento 
estratégico orientadas hacia un proceso de integridad y sostenibilidad. 

 

www.iccfabogados.cl 

D
ebemos reconocer y 
comprender que la na-
ción ejerce soberanía 
sobre las aguas del te-
rritorio y que ello debe 
realizarse conforme a 
los siguientes princi-

pios básicos: (i) el Estado está al servicio de 
las personas y (ii) el agua debe ser fuente 
de desarrollo y bienestar.

Siguiendo esos principios, el quehacer 
nacional en torno al agua se estructura so-
bre la base de tres pilares: (i) social: asegu-
rarle a todas las personas el acceso a agua 
potable y saneamiento; (ii) ambiental: pro-
teger el recurso que posibilita un medio 
ambiente sostenible para las futuras gene-
raciones, y (iii) productivo: permitirle a las 
personas aprovechar cantidades de agua 
para desarrollar actividades económicas.

Estos pilares se materializan en las estruc-
turas políticas, legales e institucionales que 
hoy existen en el país, dando preferencia 
al pilar social a través del sistema de servi-
cios sanitarios y de agua potable rural; y 
compatibilizando el pilar ambiental con el 
productivo mediante la protección del me-
dio ambiente y el rol social de la propiedad, 
utilizando para ello los instrumentos de ges-
tión ambiental—tanto los contenidos en la 
Ley 19.300 como en el Código de Aguas—, 
el sistema de áreas silvestres protegidas y el 
sistema de derechos de aprovechamiento.

Este último modelo establece que en 
Chile el agua es un Bien Nacional de Uso 

Público1, es decir, es propiedad del Estado 
(no un bien privado) y sus fuentes natura-
les pueden ser aprovechadas libremente 
por los habitantes, sin excluir el uso que 
otras personas puedan darle. No obstante, 
para aplicar el agua a usos específicos, el 
Estado entrega derechos de aprovecha-
miento de aguas para que particulares 
puedan utilizarla ordenadamente y en 
forma exclusiva, derechos que los particu-
lares pueden transferir libremente. 

Este sistema local es similar al que se 
utiliza en 27 países del mundo2, pero más 
importante aún es que en lo social ha 
permitido un 100% de abastecimiento de 
agua en zonas urbanas y cerca del 85% 
en zonas rurales; en lo ambiental man-
tiene bajo alguna fórmula de protección 
a un tercio del territorio nacional y sus 
aguas; y en lo productivo ha transforma-
do el agua en el motor de desarrollo de 
las actividades económicas que involu-
cran su uso. 

En los últimos 10 años, este modelo de 
gestión de las aguas de Chile aprobó con 
distinción su examen más severo: la sequía 
más profunda que haya experimentado 
el país desde que hay registros, sin que, a 
consecuencia de esta, se haya observado 
población con racionamiento de agua po-
table, graves afecciones a la calidad de las 
aguas o áreas protegidas privadas del re-
curso, ni tampoco caídas del PIB o un retro-
ceso en el crecimiento económico debido 
a la falta de agua. 

Por Carlos Ciappa Petrescu. 
Socio ICCF Abogados.

EL ORDENAMIENTO 
DEL AGUA

Opinión

1 Artículo 595 del Código Civil y 5º del Código de Aguas.
2 OECD (2015), Water Resources Allocation: Sharing Risks and Opportunities, OECD Studies on 
Water, OECD Publishing, Paris. http://dx.doi.org/10.1787/9789264229631-en
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reconocer, prevenir y gestionar el conflicto regulatorio y sus elementos técnicos y éticos, 
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a estrategia basa-
da en la Gestión 
Integrada de los 
Recursos Hídricos 
(GIRH) es el pro-
ceso que promue-

ve el manejo y desarrollo 
coordinado del agua, la tie-
rra y los recursos relaciona-
dos, cuyo fin es maximizar 
el bienestar social y econó-
mico de manera equitativa 
y sin comprometer la sus-
tentabilidad de los ecosis-
temas vitales.

Este proceso es el que 
viene trabajándose en Co-
piapó a través de la Comu-
nidad de Aguas Subterrá-
neas (Casub), de la misma 
manera en que se ha de-
sarrollado en la cuenca del 
Huasco a nivel de aguas su-
perficiales, con un proyecto 
por cuenca que actualmen-
te gestiona temas de recar-
ga y nuevos embalses, efi-

L
Carlos Araya Ávalos

Ponencia realizada durante la Segun-

da Jornada Técnica 2019 de Alhsud 

Chile: “Comunidades de Aguas Sub-

terráneas: Una mirada histórica, rea-

lidad actual y necesidades futuras”. 

Carlos Araya es gerente y 

administrador de la Comunidad de 

Aguas Subterráneas (Casub) Copiapó 

– Piedra Colgada; Piedra Colgada – 

Desembocadura.  

Desde la administración 
a la gestión de aguas 
subterráneas

Casub: 

ciencia hídrica, de reparto 
y de fortalecimiento de las 
organizaciones de usuarios. 

Una mirada histórica
Las organizaciones de 
usuarios fueron creadas 
a través del Código de 
Aguas para garantizar que 
los derechos de los usua-
rios se utilicen a plenitud. 
La administración, en tan-
to, se ha enfocado más 
bien en la distribución y 
fiscalización, pero no en la 
gestión eficiente del recur-
so hídrico. 

El Código de Aguas, en 
su artículo 186 establece 
que: “si dos o más perso-
nas tienen derechos de 
aprovechamiento en las 
aguas de un mismo canal, 
embalse, o aprovechan las 
aguas de un mismo acuí-
fero, podrán reglamentar 
la comunidad que existe 

como consecuencia de 
este hecho, constituirse 
en asociación de canalis-
tas o en cualquier tipo de 
sociedad, con el objeto de 
tomar las aguas del caudal 
matriz, repartirlas entre los 
titulares de derechos, cons-
truir, explotar, conservar y 
mejorar las obras de cap-
tación, acueductos y otras 
que sean necesarias para 
su aprovechamiento. En el 
caso de cauces naturales 
podrán organizarse como 
junta de vigilancia”. 

En su artículo 241, en tan-
to, en el punto n° 21 dicta 
que el directorio tendrá los 
siguientes deberes y atribu-
ciones: “realizar programas 
de extensión para difundir 
entre los comuneros las téc-
nicas y sistemas que tien-
dan a un mejor empleo del  
agua, pudiendo celebrar 
convenios para este objeto”. 
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Para quienes provienen 
del mundo agrícola, el Có-
digo de Aguas significó 
más bien un enfoque en la 
fiscalización, por ejemplo, 
de cuánto tiempo corres-
pondía hacer uso del agua 
—independiente del cau-
dal que venía en el río o de 
cuánta agua se disponía en 
un acuífero—, no pudien-
do excederse de los lími-
tes establecidos, labor que 
normalmente las organiza-
ciones de usuarios ejecuta-
ron a través del tiempo. No 
obstante, en esta lógica an-
tes descrita, a los usuarios 
nunca se les enseñó que la 
realidad apuntaba a que la 
tarea debía centrarse en la 
gestión del agua. 

En este contexto, por sen-
tencia judicial de fecha 29 
de abril de 2004, se consti-
tuye la Casub, término que 
corresponde a la sigla de la 
Comunidad de Aguas Sub-
terráneas, cuya área de ju-
risdicción abarca el área de 
restricción Copiapó – Piedra 
Colgada; Piedra Colgada – 
Desembocadura. Nace al 
alero del Instituto de Desa-
rrollo Agropecuario (Indap), 
a partir de un problema ge-
nerado por el descenso de 
vertientes que afectó a la 
pequeña agricultura al no 
contar con agua superficial 
disponible. Así, se inicia la 
construcción de pozos, he-
cho que evidenció que no 
se contaban con los respec-
tivos derechos —pasando 
de una zona de prohibición 
a una zona de restricción—, 
escenario en el cual se con-
forma la Casub.  

A poco andar, los co-
muneros se percataron 
de que los estatutos de la 
Casub estaban confeccio-
nados bajo la mirada de 
la administración de las 
aguas superficiales, ya que 
el Código de Aguas no es-
taba pensado o preparado 
para la administración de 
aguas subterráneas, por lo 
que se le solicitó al gobier-
no un fortalecimiento de 
la comunidad y adecuar 
los estatutos a la gestión 
de aguas subterráneas.

Ya en documentos da-
tados de 1963 se obser-
van elementos que ha-
blan de la gestión que se 
puede realizar a nivel de 
aguas subterráneas, es-
pecíficamente respecto 
de su aprovechamiento. 
En un capítulo completo 
del citado informe (“Apro-
vechamiento de recursos 
hidráulicos en el valle de 
Copiapó” (1963), Italcon-
sult Argentina) se indica 
cuáles son los volúmenes 
que podrían ser sustenta-
bles de explotar en el acuí-
fero, así como la necesidad 
de observar el acuífero, es-
tudiarlo, realizar un segui-
miento y también recargar 
(ver Figura 1). 

Posteriormente, en 1980, 
un nuevo estudio (“Plan 
maestro de acción inme-
diata para el desarrollo de 
los recursos de agua y suelo 
del valle de Copiapó” (1980), 
Uri Hammer M. y Asociados) 
indica cuánto es posible 
explotar en aguas subterrá-
neas en Copiapó, aseguran-
do que “el sistema hidrogeo-

Figura 1: Informe “Aprovechamiento de recursos hidráulicos en el valle de Copiapó” 
(1963), Italconsult Argentina. 

Gracias al trabajo desarrollado por 
la Casub, hoy los usuarios pueden 
acceder a detallada información 
en su sitio web (www.casub.cl). A 

través del “Sistema de Soporte para 
la Gestión”, los derechos de titulares 
se encuentran organizados, con su 
trazabilidad, expediente original, 

año de registro, información notarial, 
características, ubicación, inscripción 

en el CBR y registro en el CPA. 
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Figura 3: La plataforma virtual con datos disponibles para usuarios de la Casub (www.casub.cl) 

	 Nombre Titular	 RUT				  
90	 ADIB ASSED MERLEZ QUINTAR	 7.136.542-5

Sistema de Soporte para la Gestión

CASUB AGUAS SUBTERRÁNEAS

Bienvenido: admin
Inicio	 Titulares 	 Derechos	 Cuotas	 Puntos de Captación  	 Mantenedores 	 Usuarios 

Derechos de Titulares

Traspaso	 Caudal Final	 Registro CPA	 N° Resolución DGA	 Fecha	 Registro CBR	 Repertorio	 Foja	 Número	 Año	 Sector	 Vigente

71	 0.00	 SÍ	 DGA 69	 25-01-1995	 SÍ	 5935	 38 VTA	 32	 1998	 5	 NO

Copiapó

Tierra Amarilla

La Puerta

Embalse Lautaro

Río Copiapó

Río M
anflas

Río Pulido Río Potro
Río Montosa

Río de los Helados

Río
 El

 Ne
va

do

Río La Gallin
a

Río de las Piedrasde Mondaca

Río Ramadillas

Río Pircas Colorada

Río de los PiuquenesRío Cachitos

Río Turbio

Río V
izc

ach
as 

de
 Pu

lid
o

Río Jorquera

Río Jorquera

Río Aguas Blancas

Figura 2: Ubicación de la Comunidad de Aguas Subterráneas (Casub) , cuya área de jurisdicción abarca el área de restricción Copiapó – Piedra Colgada; Piedra Colgada – Desembocadura.
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Mapeo de áreas de cultivo. 

Leyenda	
Cultivos bodega	
NOMBRE PREDIO	

AGRÍCOLA VALLE DORADO
Araya 
BRAMADOR UNIAGRI
Borchet
Buenaventura
Doña Fernanda
JAIME CASTRO

Neira
PC.4 SECTOR BODEGA GIBRALTAR
PÉREZ ALCOTA JOSÉ
Pérez
Roja
Universidad de Atacama

Proyecto: 
Actualización proyecto

SIG CASUB
km

0	 0,75	 1,5	 3
1:35.000

Field Value
FID 37
Shape Polygon
OBJECTID 38
VARIEDAD FLAME SEEDLEES
N_PLANTAS 45664
AÑO_PLANT 1998
NOM_PROPIE SOC.AGRIC.UNIAGRI COPIAPÓ LTDA.
NOMBRE_PRE AGRÍCOLA VALLE DORADO
OBSERVACIO Var. Flame Seedless
TIPO_RIEGO Goteo
EF_RIEGO 90
ZONA_ADMIN Zona 1 / Alameda - Santa Gemita
FTE_RIEGO Subterran*
POZO
SECTOR_GEO Bodega
ID 38
DBAPROM 6,670443
DSAPROM 0
ADPROM 6,670443
DTA 2,524309
Q_disp Hm3 0,084901
Q_disp l s 0
ÁREA _CUART 0,084901
ÁREA_PREDI 0
ÁREA_CULT 0
ESPECIE_CU VID DE MESA

Identify
Identify form

Location 362.123,14

<Top-most layer>



Identified 1 feature

Figura 4: Piscinas de infiltración desarrolladas por la Casub.

lógico del valle se encuentra 
bajo condiciones de franca 
sobreexplotación, carecien-
do por lo tanto de recursos 
subterráneos susceptibles 
de ser explotados más allá 
de la situación actual”. 

Realidad actual  
y necesidades futuras
Actualmente, los usuarios 
de la Comunidad de Aguas 
Subterráneas (Casub), ubi-
cada en la provincia de 
Copiapó (ver Figura 2), 

cuentan con 428 derechos 
totales, 5.744,88 litros por 
segundo de caudal total y 
201 pozos totales. 

En cuanto a los usuarios 
de agua por rubro, estos 
se desglosan en 5 sec-

tores: agrícola con 2.510 
hectáreas (con cultivos 
de uva, olivos, frutales y 
hortalizas), minero (Mi-
nera Candelaria, Mantos 
Copper, Compañía Mine-
ra del Pacífico y Sociedad 
Punta del Cobre), sanitario 
(Aguas Chañar), de servi-
cios (universidad, hotele-
ría, turismo, frigoríficos y 
constructoras, entre otras) 
y vivienda (200 parcelas). 

Gracias al trabajo desa-
rrollado por la Casub, hoy 
los usuarios pueden acce-
der con su clave a detallada 
información disponible en 
el sitio web www.casub.cl. 
En una “súper plataforma” 
—desarrollada con IBM 
e implementada por un 
profesional local de Copia-
pó—, a través del “Sistema 
de Soporte para la Gestión” 
(ver Figura 3), los derechos 
de titulares se encuentran 
organizados por carpeta, 
disponiendo de la trazabi-
lidad del derecho, su ex-
pediente original, año de 
registro, información nota-
rial, características, ubica-
ción, inscripción en el con-
servador de bienes raíces y 
registro en el Catastro Pú-
blico de Aguas (CPA), entre 
otras informaciones.  

Piscinas  
de infiltración
En la Figura 4 puede obser-
varse el trabajo desarrolla-
do por la Comunidad de 
Aguas Subterráneas (Casub) 
en conjunto con las comu-
nidades de aguas superfi-
ciales, que durante un año y 
cuatro meses construyó tres 
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PERFIL DE RECARGA ARTIFICIAL POR CANAL EN SERPENTÍN
(a)

Canal de infiltración
Serpentín

Zona no saturada
Nivel freático

Zona saturada

Zona impermeable

Acuífero

Zona no saturada

Pozo

PERFIL DE RECARGA ARTIFICIAL POR CANAL Y ESTANQUE
(b)

Nivel 
freático

Zona saturada

Zona no saturada

Acuífero

Zona impermeable

COSTOS DE CONSTRUCCIÓN DE PISCINAS DE INFILTRACIÓN
PISCINA DE INFILTRACIÓN N° 3 PISCINA DE INFILTRACIÓN N° 1 PISCINA DE INFILTRACIÓN N° 2
L/S INFILTRADOS 140 60 100
Buldozer 8.160.000 6.000.000
Excavadora 3.690.000 6.000.000 2.500.000
Retroexcavadora 1.125.000
Carpeta vertedero 2.500.000 1.100.000 1.400.000
Camiones bolones 1.200.000
Camiones estabilizado 1.200.000 900.000 1.000.000
Mantención 2.000.000 2.000.000 2.000.000
Supervisión 2.000.000 1.000.000 1.500.000
TOTAL PISCINA 3 21.875.000 11.000.000 14.400.000
INFILTRACIÓN M3/AÑO 4.415.040 1.892.160 3.153.600
VALOR M3 INFILTRADO 5,0 5,8 4,57

Figura 5: Proyecto piloto de recarga.

*modelo no a escala

Modelo conceptual prototipo recarga acuífero

Canal de riego

Nivel de suelo

3 a 6 m profundidad

Nivel napa con recarga

Nivel napa sin recarga

Estrato arcilloso, no napa

Zona de recarga

Sistema de conducción

Dirección flujo de agua

Estratos por identificar

Punto entrada prototipo recarga

Flujo de eventos recarga prototipo Planta de decantación y tratamiento

Punto de captación fuente  
de recarga napa

Estrato arenoso/ripio, napa
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piscinas de infiltración ale-
dañas al cauce del río, con 
un serpentín decantador 
que permitió incrementar 
el tiempo de residencia y así 
disminuir la turbiedad del 
agua que ingresa a la pri-
mera piscina de infiltración. 

Para el desarrollo del 
proyecto se trabajó en una 
zona del río que hasta ese 
momento estaba inutiliza-
ble. Gracias a los antece-
dentes emanados de un es-
tudio desarrollado en 2012 
por la Comisión Nacional de 
Riego (CNR), existían ciertas 
bases y conocimiento de la 
zona. Y con ese escenario 
y con muy limitados recur-
sos económicos, fuera del 

variables climáticas moni-
toreadas por las estaciones 
meteorológicas en línea y 
las decisiones de diseño 
de riego (precipitación de 
líneas de goteo), que entre-
garon resultados óptimos 
en la producción, maximi-
zando el uso del recurso hí-
drico y energético. 

Asimismo, los seguimien-
tos a los agricultores de-
mostraron que las asesorías, 
visitas en terreno y charlas 
fueron altamente valora-
das y permitieron tomar 
decisiones de manejo más 
acabadas y con mejores re-
sultados que los alcanzados 
previo a las intervenciones 
del proyecto. 

cauce del río se desarrolló 
el proyecto en un sector 
ya identificado, pudiendo 
alcanzar excelentes resul-
tados (ver Figura 5 con pro-
yecto piloto). 

Modelo dinámico  
de demanda hídrica 
A través de los programas 
desarrollados en conjunto 
con la Universidad de Chile, 
como el “Modelo dinámico 
de demanda hídrica aplica-
ble a la gestión de recursos 
hídricos a nivel de cuenca” 
y el “Programa de eficiencia 
hídrica para agricultores del 
sector San Fernando – Des-
embocadura de la provincia 
de Copiapó”, los usuarios 

de la Casub han logrado 
importantes avances en la 
eficiencia y gestión. 

Para el caso del proyecto 
Sales Copiapó, en cuanto a 
las parcelas demostrativas 
se observó que es posible 
reducir los montos de riego 
aplicados sin afectar los ren-
dimientos de los cultivos, 
donde la menor disminu-
ción de los montos de rie-
go fue en Unifrutti, con un 
12,8%; mientras que la ma-
yor disminución ocurre en 
el fundo La Castellana, con 
50% de reducción respecto 
del manejo de campo. 

Gracias a ello, se pudo va-
lidar la integración entre los 
instrumentos utilizados, las 
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Monitoreo de extracciones 
efectivas de aguas 
subterráneas

a Ley n° 21.064, 
que “Introduce 
modificaciones al 
marco normativo 
que rige las aguas 
en materia de fis-

calización y sanciones” —
publicada el 27 de enero 
de 2018— realizó cambios 
importantes en los artícu-
los 67 y 68 del Código de 
Aguas, referentes al Mo-
nitoreo de Extracciones 
Efectivas de aguas sub-
terráneas, estableciendo 
que la Dirección General 
de Aguas (DGA) del Mi-

L
nisterio de Obras Públicas 
(MOP) por resolución fun-
dada debía determinar los 
plazos y condiciones técni-
cas para cumplir con dicha 
obligación.

De esta manera, la Di-
rección General de Aguas 
dicta la Resolución D.G.A. 
n° 1238 (exenta), con fe-
cha 21 de junio de 20191, 
determinando las con-
diciones técnicas y los 
plazos para cumplir con 
la obligación de instalar 
y mantener sistemas de 
medición de caudales y 

volúmenes extraídos, así 
como de niveles freáticos 
en obras de captación de 
agua subterráneas y de un 
sistema de transmisión de 
dicha información. A partir 
de esta resolución, las di-
recciones regionales de la 
DGA comenzaron a dictar 
resoluciones ordenando el 
monitoreo de extracciones 
de aguas en distintos terri-
torios del país.

La instalación, manten-
ción, protección y utilización 
de los sistemas de medición 
y de transmisión son de cos-

Componente
Sistema de Medición

General Básico Para Caudales muy pequeños

Flujómetro Obligatorio Obligatorio Obligatorio

Sensor de nivel freático Obligatorio, fijo en la obra de captación Obligatorio, puede ser portátil No obligatorio

Data logger Obligatorio No obligatorio No obligatorio

Recuadro 1: Componentes del sistema de medición.

Marco Soto Fernández

Jefe de la subdivisión de Monitoreo 

de Extracciones Efectivas de la Di-

rección General de Aguas (DGA) del 

Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

Es ingeniero agrónomo por la Uni-

versidad de Chile, especialidad sue-

los y aguas.

FU
CO
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to y responsabilidad de los 
titulares de los derechos de 
aprovechamiento de agua, 
existiendo la posibilidad de 
escoger qué instrumentos 
de medición y transmisión 
usar, siempre y cuando dé 
cumplimento al estándar 
que le corresponda a cada 
obra de captación. 

Sistema de medición
Se establecen tres sistemas 
de medición de extraccio-
nes: general, básico y para 
caudales muy pequeños, 
cuyos componentes se de-
tallan en el Recuadro 1.

En cuanto a los requisitos 
para el flujómetro, que son 
iguales para los tres siste-
mas de medición, son prin-
cipalmente los siguientes: 

1.	 Debe medir volumen ex-
traído (m3); 

2.	 Puede emplear cualquier 
principio de medición; 

3.	 Debe contar con señal de 
salida compatible con el 
data logger a conectar; 

4.	 Debe poseer como máxi-
mo error de medición un 
5%; 

5.	 Su rango de medición 
debe abarcar a lo me-
nos entre el 20% y hasta 
el 120% del caudal total 
autorizado en la obra de 
captación.

El sensor de nivel puede 
ser de cualquier tipo que 
permita medir el nivel freá-
tico. Y para estos fines, se 
entiende nivel freático como 
la distancia desde el nivel 
del suelo a la superficie del 
agua. En el caso del sistema 

de medición general, el sen-
sor de nivel debe estar co-
nectado permanentemente 
a un data logger. Y en el caso 
del sistema de medición bá-
sico, el sensor de nivel pue-
de ser uno portátil. 

El data logger es un dis-
positivo cuyo fin es alma-
cenar los registros tomados 
por los equipos de medi-
ción y puede ser de cual-
quier tipo que permita la 
conexión permanente, tan-
to con el flujómetro como 
con el sensor de nivel.

Ambos deben instalarse si-
guiendo las indicaciones del 
fabricante respectivo.

El sistema  
de transmisión  
Se establecen tres sistemas 
de transmisión, cuyo fin es 
poder remitir los datos ge-
nerados en el sistema de 
medición al software DGA 
de Monitoreo de Extraccio-
nes Efectivas (MEE). Los ti-
pos son: online, por archivo 
y por formulario.

El “Sistema de Transmisión 
Online” es el más exigente y 
contempla una transmisión 
interna que permite el envío 
de los datos almacenados en 
el data logger hacia un centro 
de control. Dentro de los me-
dios de transmisión interna 
se puede emplear cualquier 
forma de telemetría (GPRS, 
satelital, radiofrecuencia, 
etcétera.) que se encuentre 
disponible en el territorio. El 
centro de control correspon-
de a un sitio donde se recopi-
lan los datos medidos en una 
o más obras de captación y 
donde se procesan generan-
do un archivo XML en el for-
mato establecido por la DGA. 
Por último, el archivo XML 
debe ser enviado vía web ser-
vice al software DGA de MEE. 

Es importante señalar 
que en caso de existir una 
comunidad de aguas sub-
terráneas, lo recomendable 
es que exista un centro de 
control de dicha organiza-
ción. De esta manera, se 
puede centralizar la recep-

ción de datos de todas las 
obras de captación del res-
pectivo acuífero. De todas 
formas, el centro de control 
puede ser del propio titular 
del derecho de aprovecha-
miento o de una empresa 
que ofrezca dicho servicio.

El “Sistema de Transmi-
sión por Archivo”, en tanto, 
consiste en la carga de un 
archivo Excel al software 
DGA de MEE en el formato 
establecido por la DGA.

Y por último, el “Sistema 
de Transmisión por Formu-
lario” consiste en traspasar 
manualmente la informa-
ción al software DGA de MEE.

Estándares
Se establecieron cuatro 
estándares: mayor, medio, 
menor y caudales muy pe-
queños. 

En resoluciones DGA re-
gionales se fijan los rangos 
de caudales para cada es-
tándar para un territorio en 
particular. El estándar a em-
plear en cada obra de cap-

Figura 1: Esquema de sistema de transmisión online.

Sistema de medición con Sistema de Transmisión Online.

Sistema de medición

Flujómetro

Sensor 
de nivel

Data Logger Transmisor

Centro de 
control

Transmisión online 
(archivo XML por 
webservice)

Obra de 
captación

Sistema de transmisión
Software DGA

Transmisión 
interna
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tación dependerá del cau-
dal total de los derechos de 
aprovechamiento de aguas 
que se ejercen en ella.

En el Recuadro 2 se puede 
observar el detalle de los 
componentes y plazos para 
cada estándar.

Software DGA  
de MEE

Los titulares de derechos 
de aprovechamiento de 
aguas, por sí mismos o a 
través de una persona que 
mandaten —que para es-
tos fines se denomina “in-
formante” — deben regis-
trar sus obras de captación 
indicando los derechos de 
aprovechamiento de aguas 
que se ejercen en dicha 
obra, sus caudales, sus ti-
tulares, los representantes 
legales (en caso de exis-
tir) y las características del 
sistema de medición y de 
transmisión.

Para registrar la obra se 
debe ingresar al software 
DGA de MEE a través de cla-
ve única, y una vez realizado 
dicho registro, la plataforma 
le entregará un “Código de 
Obra” que identificará a la 
obra de captación para todos 
los fines de Monitoreo de Ex-
tracciones Efectivas, así como 

Recuadro 2: Componentes y plazos para cada estándar.

Figura 2: Esquema de sistema de transmisión por archivo.

Sistema de medición con sistema de transmisión por archivo

Sistema de medición
Flujómetro

Sensor 
de nivel

Data Logger
Carga de archivo Excel en 
web DGA

Obra de 
captación

Se descargan los datos desde el data 
logger (con computados portátil, pendrive, 
etcétera)

Sistema de transmisión Software DGA

Figura 3: Esquema de sistema de transmisión por formulario.

Sistema de medición

Flujómetro

Sensor 
de nivel

Obra de 
captación

Tipeo manual en el 
software DGA

Se toman los datos con el flujómetro  
y el sensor de nivel

Sistema de transmisión Software DGA

Sistema de medición con sistema de transmisión por formulario

Componentes
Estándar Caudales 
Muy Pequeños

Estándar Menor Estándar Medio Estándar Mayor

Sistema de medición
Para caudales muy 
pequeños

Básico General General

Frecuencia de medición 2 medición/año 1 medición/mes 1 medición/día 1 medición/hora

Sistema de transmisión Formulario Formulario Archivo Excel Online

Frecuencia de transmisión 2 transmisión al año 1 transmisión al mes
Puede transmitir 
una vez al día o cada 
15 días

1 transmisión por 
cada medición

Desfase entre la medición y la 
transmisión

Máximo 1 mes Máximo 1 mes Máximo 15 días Máximo 7 días

Plazo para instalación de sistema 
de medición y registro de la 
obra de captación en el software 
D.G.A. de M.E.E.

24 meses 20 meses 10 meses 4 meses

Plazo para instalación de sistema 
de transmisión y comienzo de 
transmisiones

30 meses 26 meses 12 meses 5 meses

 Más exigente, caudales mayores

Mayor

Medio

Menor

Caudales muy pequeños

Menos exigentes, caudales menores
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Gestión Ambiental S.A.  

Contamos con 27 años de experiencia y un equipo 
multidisciplinario de más de 100 profesionales 

 

Evaluación de Impacto Ambiental 

Recursos Hídricos 

Gestión de Permisos 

Patrimonio Cultural 

Sede Zona Norte 

1 
 
Rosario Norte N° 100, Piso 14  
Las Condes, Región Metropolitana 
www.sgasa.cl   |  +56 2 2580 6500 

también le entregará un “Có-
digo QR” que el titular deberá 
disponer en forma visible en 
la obra de captación.

El informante, ya sea el pro-
pio titular o una persona de-
bidamente mandatada, pue-
de ingresar al software DGA 
de MEE todas las veces que lo 
requiera, ya sea para cargar 
información de extracciones, 
consultar datos registrados, 
actualizar información re-
gistrada o consignar nuevas 
obras de captación, entre 
otras opciones disponibles.

Situación actual
A la fecha, se ha ordenado 
el Monitoreo de Extrac-
ciones Efectivas de aguas 

nes dictadas, en las cuales 
es posible revisar los territo-
rios ordenados y los rangos 
de caudales definidos para 
cada estándar.

El software DGA de MEE se 
encuentra en pleno funcio-
namiento con más de 3 mil 
obras de captación registra-
das y con transmisiones de 
datos por los tres sistemas 
disponibles: online, por ar-
chivo y por formulario.

Cualquier persona puede 
acceder a la información 
del software DGA de MEE 
a través de dos módulos 
distintos. Uno de ellos es el 
“Observatorio Georreferen-
ciado DGA”, un sistema de 
información geográfica que 

subterráneas en territorios 
desde la región de Arica y 
Parinacota hasta la del Mau-
le, que incluye la totalidad 
de las regiones de Antofa-
gasta y Coquimbo. Además, 
se ordenó MEE en un par de 

“Sectores Hidrológicos de 
Aprovechamiento Común” 
(SHAC) de la región del Bio-
bío. En el banner “Monito-
reo de Extracciones Efecti-
vas” del sitio web de la DGA 
se encuentran las resolucio-
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Figura 5: Imagen de módulo de consulta pública.

Este módulo de consulta pública contiene información de las obras de captación registradas en el Software de Monitoreo de Extracciones 
Efectivas, la que es subida por los titulares de los respectivos derechos de aprovechamiento de aguas, siendo éstos los responsables de su 
veracidad.
Usted puede realizar búsquedas por los siguientes criterios: código de obra, Rut o nombre, características de la obra, coordenadas y 
ubicación geográfica.

Figura 4: Imagen de observatorio georreferenciado.

Observatorio georreferenciado
Paneles de información Evaluar factibilidad Condiciones de uso de la información Glosario

Derechos de agua

Solicitudes de Derechos de Aguas

Red Hidrométrica

Monitoreo de Extracciones Efectivas

 Monitoreo de extracciones 
superficiales

 Monitoreos de extracciones 
subterráneas

Pichidangui

Papudo

Zapallar

Maitencillo
El Melón

Putaendo

Limache

Catemu

Llay-Llay

Ventanas

Quintero

Concón

Valparaíso

San Felipe

Los Andes

Placilla de 
Peñuelas

Código de Obra

Región

Búsqueda de Obra

Naturaleza

No soy un robot

<Seleccione>

Subterránea

Búsqueda Avanzada

Provincia

Tipo de registro de Obra

<Seleccione>

<Seleccione>

Comuna Solo Obras de Restitución

Limpiar Buscar

<Seleccione>

Rut/Nombre Características de la Obra Coordenadas y otras búsquedas
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permite consultar, recuperar 
y reproducir los datos con-
signados en los diferentes 
registros del Catastro Públi-
co de Aguas (CPA), dentro 
de los que se encuentra la 
cobertura de Monitoreo de 
Extracciones, que da la po-
sibilidad de observar en un 
mapa en pantalla las obras 
de captación registradas 
por los usuarios y que al cli-
quear sobre alguna de ellas, 
puede visualizarse la infor-
mación asociada. 

Otro módulo es el de con-
sulta pública de MEE, que 
permite realizar búsquedas 
de obras de captación por 
los siguientes criterios: có-
digo de obra, rut o nombre, 

características de la obra, 
coordenadas y ubicación 
geográfica. En el resultado 
de la búsqueda se puede 
acceder a la información de-
tallada de la obra de capta-
ción que haya sido cargada 

por el respectivo informan-
te: titular del derecho, cau-
dal autorizado y caudales 
extraídos, entre otros datos.

Por último, es impor-
tante destacar que en un 
futuro muy cercano el Mo-

nitoreo de Extracciones 
Efectiva de aguas subte-
rráneas se complementará 
con la implementación del 
Monitoreo de Extracciones 
de aguas superficiales, per-
mitiendo conocer los rea-
les valores del uso del agua 
en el país y con ello, todos 
los actores podrán tomar 
decisiones más informadas 
que apunten a mejorar la 
gestión de nuestros recur-
sos hídricos. 

1 La Resolución D.G.A. N° 564 
(exenta), de 13 de abril 2020, 
rectifica Resolución D.G.A. N° 
1238 (exenta) de 21 de junio 
de 2019. 

El software DGA de Monitoreo de 
Extracciones Efectivas se encuentra en pleno 
funcionamiento con más de tres mil obras de 
captación registradas y con transmisiones de 
datos por los tres sistemas disponibles: online, 

por archivo y por formulario.



NÓMINA DE SOCIOS ALHSUD 2020

N° Nombre Empresa 

1 Alberto Cardemil Palacios Carey

2 Alejandro Gomez Vidal Sociedad del Canal de Maipo

3 Amaro Taucán Burgos Quinta Empresas

4 Andrés Pucheu Hidroestudios

5 Anneli Gramusset Hepp Flow Hydro Consulting

6 Antonio Vargas Riquelme H2O Abogados

7 Camila Lavín Hausdorf Carey

8 Carlos Ciappa Petrescu ICCF Abogados

9 Carlos Espinoza Contreras Hidromas

10 Carmen Copier Mella Geosafe

11 Carol Gálvez Astudillo Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia

12 Christian Reyes Benavides Quinta Empresas

13 Claudia Craig Palacios Caudal Asesores

14 Claudio Reyes Hurtado AWUA

15 Cristian Ortiz Astete Hidroestudios

16 Cristian Contreras Chacón Handels Und Finanz 

17 Daniela Raddatz Delgado SGA - Gestión Ambiental

18 Edmundo Claro CSIRO Chile

19 Eugenio Celedón Cariola Hidrogestión

20 Eugenio Celedón Correa Hidrogestión

21 Felipe Raby Amadori Hidrogestión

22 Felipe Huneeus Lagos AC Geosonic

23 Fernando Garrido Capdevilla Barros & Errázuriz

24 Fernando Peralta Toro Independiente 

25 Francisca Quiroz Geodatos

26 Francisco Echeverría Ellsworth H2O Abogados

27 Francisco Moreno Sagredo Handels Und Finanz 

28 Francisco Suárez Poch Universidad Católica

29 Gabriella Bennison CSIRO Chile

30 Gerardo Díaz del Río Consultor independiente

31 Gonzalo Lira Canguilhem Logist Geoplan

32 Guillermo Donoso Harris Universidad Católica de Chile

33 Hector Maya Araya Aquist Hidrogeológica Consultores

34 Hernán Llona Gajardo Quinta Empresas

35 Humberto Peña Torrealba DIAgua

36 Humberto Gutiérrez Morales GMS Consultores

37 Ignacio Popelka Jiménez Cía. Chilena de Perforaciones

N° Nombre Empresa 

38 Iván Veloso Araya Consultor independiente

39 Jennifer Lavado Geodatos SAIC

40 Jorge Femenías Salas ICCF Abogados

41 Jose Luis Fuentes Vasquez Sociedad del Canal de Maipo

42 José Luis Delgado Itasca

43 José Luis Arumí Ribera Universidad de Concepción

44 Juan Carlos Berrios Torres Sociedad del Canal de Maipo

45 Juan Carlos Parra Geodatos

46 Julio Cornejo Morales Hidromas

47 Karen Lazo CSIRO Chile

48 Katherine Hasler Hidroestudios

49 Laura Vitoria Codina SGA - Gestión Ambiental

50 Luis Jorquera Galaz Independiente 

51 Lukas Radmann de Soto Itasca

52 Francisca Craig Palacios Caudal Asesores

53 María Gabriela Yáñez Poblete H2O Abogados

54 Maricel Jofré Carvajal AC Geosonic

55 Mario Jofré Cortés Junta de Vigilancia Río Elqui

56 Martin Brown Sepúlveda Itasca

57 Martín Guimaraens Juanicó Cía. Chilena de Perforaciones

58 Mauricio Moreno Sagredo Handels Und Finanz 

59 Mesenia Atenas Vivanco Hidromas

60 Miguel Varela Robles KGHM - Mina Franke

61 Orlando Acosta Lancellotti Gestionare

62 Pablo Rengifo Oyarce SGA - Gestión Ambiental

63 Pablo Keyer Ballester Caudal Asesores

64 Pablo Jaeger Cousiño DIAgua

65 Patricia Casasnovas Arias Cía. Chilena de Perforaciones

66 Patricio Solórzano Barros & Errázuriz

67 Pedro Pablo Ballivian Barros & Errázuriz

68 Reynaldo Payano Almanzar INRHED

69 Roberto Pizarro Tapia Universidad de Talca

70 Ronald Ambler Abraham AC Geosonic

71 Sebastián Campos Aguirre ICCF Abogados

72 Sebastián Del Campo Carey

73 Tamara Salgado Donoso DIAgua

74 Wolf von Igel Grisar ICASS
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